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1.CONTEXTUALIZACIÓN.
El IES ―Los Pedroches  es uno de los 11 Centros de Educación Secundaria de la‖

comarca  de  Los Pedroches,  que  junto  a  los  22  Colegios  Públicos  y  2  Concertados
conforman la  oferta  educativa.  Existe,  además,  un  aula  Hospitalaria  con sede  en  el
Hospital Comarcal de Pozoblanco y varias guarderías (públicas y privadas).

Situado en la localidad de Pozoblanco (Córdoba) fue creado como Instituto de
Bachillerato en la segunda mitad de la década de los sesenta del pasado siglo, tras dejar
de ser una Sección delegada del Instituto de Bachillerato de Peñarroya-Pueblonuevo.
Posteriormente, en el año 1979, se realizó el traslado al edificio actual.

El  centro  posee  enseñanzas  de  Educación  Secundaria  Obligatoria,  Formación
Profesional, Bachillerato y enseñanzas en régimen de adultos como ESPA, Formación
Profesional  y  Bachillerato.  Actualmente  tiene  adscrito  el  centro  de  primaria  CEIP
Manuel Cano Damián de Pozoblanco. Los centros adscritos para ingresar en 3º de la
ESO son: CEIP Simón Obejo y Valera de Pedroche, CEIP Ntra. Sra. de las Veredas de
Torrecampo, CEIP Ntra. Sra. de Guía de Alcaracejos, CEIP Maestro Rogelio Fernández
de Villanueva del Duque. Para el ingreso en Bachillerato tiene adscrito: IES Cecilio
Jiménez de El Viso.

La cantidad de centros adscritos y su pertenencia a distintas localidades, el hecho
de ser el único centro de la comarca con enseñanza completa de adultos hace que sea un
centro educativo con unas peculiaridades que no se encuentran en ningún otro, no sólo
de la zona de Pozoblanco, sino de toda la comarca de Los Pedroches.

Las principales características a resaltar son: elevado número de alumnos (700
aproximadamente en los  últimos años),  gran cantidad de alumnos que se desplazan
diariamente en transporte escolar, claustro con gran número de miembros (más de 60),
gran  área  de  influencia:  una  superficie  de  1738  km2  y  una  población  de  33.039
personas,  alumnos  de  Bachillerato,  Educación  de  Adultos  y  Ciclos  Formativos  de
prácticamente toda la comarca y zonas limítrofes, alumnos que comienzan tercero de
ESO procedentes de varios colegios de la localidad y comarca.

Las enseñanzas de nuestro centro son: 2 líneas en 1º y 2º de ESO, 3 líneas en 3º y
4º de ESO y 1,5 líneas para bachillerato de humanidades y ciencias sociales y 1,5 líneas
para bachillerato de ciencias y tecnología, la enseñanza de adultos se encuentran líneas
de ESPA nivel  I  y  Nivel  II,  Bachillerato de Humanidades y Ciencias sociales y  de
Ciencias y Tecnología. También hay el Curso de Acceso a Ciclos Formativos de Grado
Medio, los ciclos formativos que se imparten son CFGB de Actividades Agropecuarias,
CFGM de Producción Agropecuaria,  CFGS de  Ganadería  y Asistencias  en  Sanidad
Animal, CFGM de Gestión Administrativa en enseñanzas semipresencial y CFGS de
Administración y Finanzas.

Actualmente los planes y proyectos en los cuales participa el centro son:
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 Proyecto bilingüe, inglés, en ESO.

 Plan de apertura de centros docentes.

 Plan de Salud Laboral y P.R.L.

 Plan de igualdad de género en educación.

 Practicum Máster en Secundaria.

 Red Andaluza Escuela: ―Espacio de Paz‖
 Convivencia Escolar.

 Prevención de la violencia de género.

 Forma joven en el ámbito educativo.

2.MARCO LEGAL.
 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y

las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.
 Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el  que se establece la ordenación y el

currículo de  la  etapa de Educación Secundaria  Obligatoria  en la  Comunidad
Autónoma de Andalucía.

 Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de los Institutos de Educación Secundaria.

 Orden  de  30  de  mayo  de  2023,  por  el  que  se  desarrolla  el  currículo
correspondiente  a  la  etapa  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  en  la
Comunidad Autónoma de  Andalucía,  se  regular  determinados aspectos  de  la
atención  a  la  diversidad  y  a  las  diferencias  individuales  se  establece  la
ordenación  de  la  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  y  se
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

 Instrucciones  de  21  de  junio  de  2023,  de  la  Viceconsejería  de  desarrollo
educativo y formación profesional,  sobre el  tratamiento de la lectura para el
despliegue de la competencia en comunicación lingüística en educación primaria
y educación secundaria obligatoria.

3.ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO.
La  presente  programación  didáctica  ha  sido  elaborada  para  ser  llevada  a  la

práctica en el IES Los Pedroches, por parte de la Jefatura de Departamento de Lengua
castellana  y  literatura,  y  de  acuerdo y  en  estrecha  colaboración con el  profesorado
adscrito al mismo.
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El Departamento de Lengua y literatura está constituido por 6 miembros que 
imparten clase en los siguientes grupos:

Antonia Sánchez Herruzo, LCL 4º ESO (1 grupo), 1º Bach. (Literatura Universal,
un grupo), ESPA l / ESPA ll, Teatro (4ºESO, un grupo), Tutoría ESPA ll

Antonia Caballero Caballero: LCL (1º Bachillerato, dos grupos, ODE 2º ESO (un 
grupo) 1º CFGB (un grupo), TEATRO (4º ESO, un grupo)

Mª  Ángeles  Rubio  Palomo:  LCL  1º  Bach,  (un  grupo),  2º  Bachillerato,  (dos
grupos), LCL 1º ESO (un grupo), la jefatura de departamento y la coordinación de
área.

María  Helizo  López:  LCL  (1º,2º  BTOPA),  4º  ESO,  (un  grupo), CACFGM,
Oratoria y Debate 1º Bachillerato (un grupo), Tutoría 1º Bach. Adultos.

M. Teresa Berlanga Pérez: LCL 3º ESO, (dos grupos), 4º ESO, (un grupo), 
Oratoria y Debate (3ºESO, un grupo) Atención Educativa (3º ESO, un grupo)

Mª Dolores González Muñoz/ Azahara Losada Moreno LCL 3º ESO, (un grupo),
LCL 2º ESO, (2 grupos), 1ª ESO, (un grupo), Área lingüística transversal (1º ESO, un
grupo)

4.OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA.
La Educación Secundaria  Obligatoria  contribuirá  a  desarrollar  en los alumnos y las
alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir  responsablemente  sus  deberes,  conocer  y  ejercer  sus  derechos  en  el
respeto  a  las  demás  personas,  practicar  la  tolerancia,  la  cooperación  y  la
solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los
derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse
para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del
aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar  y  respetar  la  diferencia  de  sexos  y  la  igualdad  de  derechos  y
oportunidades  entre  ellos.  Rechazar  los  estereotipos  que  supongan
discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en
sus  relaciones  con  las  demás  personas,  así  como  rechazar  la  violencia,  los
prejuicios  de  cualquier  tipo,  los  comportamientos  sexistas  y  resolver
pacíficamente los conflictos.



I.E.S. “Los Pedroches” 
PozoblancoConsejería de Desarrollo Educativo 

y FP

Avda. de la Salchi, s/n. 14400 Pozoblanco (Córdoba)
Teléf. 957139546- Fax 947139547

5

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para,
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias
tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y
utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura
en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar
los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación,
el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender,
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua
castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma,
textos  y  mensajes  complejos,  e  iniciarse  en  el  conocimiento,  la  lectura  y  el
estudio de la literatura.

i) Comprender  y  expresarse  en  una  o  más  lenguas  extranjeras  de  manera
apropiada.

j) Conocer,  valorar  y  respetar  los  aspectos  básicos  de  la  cultura  y  la  historia
propias y de las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar
las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y
social.  Conocer  y  valorar  la  dimensión humana de  la  sexualidad en  toda  su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el
consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente
los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

l) Apreciar  la  creación  artística  y  comprender  el  lenguaje  de  las  distintas
manifestaciones  artísticas,  utilizando  diversos  medios  de  expresión  y
representación.

5.PRESENTACIÓN DE LA MATERIA.
El Área  Lingüística de  carácter  transversal  se  impartirá  para el  alumnado que

presente dificultades en la adquisición de la competencia en comunicación lingüística,
como alternativa a la Segunda Lengua Extranjera.

Se podrá acceder al Área Lingüística de carácter transversal al inicio de curso en
función de la información recogida en el proceso de tránsito.
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Con  esta  materia  queremos  conseguir  el  objetivo  de  reforzar  la  competencia
lingüística en aquellos alumnos que han mostrado más dificultades en su consolidación
y se ha querido plantear de manera flexible desde el equipo directivo y de orientación.

Para trabajar esta materia nos basamos en todos aquellos aspectos del área de
Lengua Castellana y Literatura que hemos expuesto a lo largo de esta programación en
cuanto a destrezas básicas.

Queremos  dejar  claro  que  no  consideramos  estas  dos  horas  como  una
continuación o ampliación de las de Lengua Castellana y Literatura, sino que creemos
que debe tener entidad propia y por eso queremos llenarla de trabajo con las cuatro
destrezas  básicas  de  nuestra  asignatura:  comprensión  oral,  comprensión  escrita,
expresión oral y expresión escrita.

Se impartirá para el alumnado que presente dificultades en la adquisición de la
competencia  en  comunicación  lingüística,  como  alternativa  a  la  Segunda  Lengua
Extranjera,

El  desarrollo  curricular  debe  partir  de los elementos de la  materia  de Lengua
Castellana y Literatura, integrando las competencias específicas, así como los criterios
de evaluación del mismo curso o de cursos anteriores, en función de los resultados de la
evaluación inicial  del alumnado que conforma el grupo. Los saberes básicos han de
estar centrados en los contenidos de los valores recogidos en los principios pedagógicos.

La metodología será activa y participativa, partirá de los intereses y la motivación
del alumnado, estará orientada al desarrollo de situaciones se aprendizaje que
posibiliten la creación de productos finales interesantes y motivadores para el alumnado,
tales como obras de teatro, cómics, campañas publicitarias, materiales y aplicaciones
web.

Será evaluable y calificable.

6. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS.
El trabajo por tareas y proyectos sigue resultando también muy adecuado para el

desarrollo de la competencia lingüística en la materia de Área Lingüística con carácter
transversal. El profesor debe actuar como guía y establecer y explicar los conceptos
básicos  necesarios,  diseñará  actividades  de  forma  secuencial  que  partan  del  nivel
competencial  inicial  de los alumnos y alumnas y tengan en cuenta la  atención a la
diversidad.

Exposiciones,  debates,  memorización  y  dramatización  de  textos  literarios,
elaboración de programas de radio, creación de vídeolecciones, juegos dramáticos o de
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improvisación serían actividades interesantes para el desarrollo de la oralidad.
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En el  bloque de  Comunicación escrita,  se  propondrán tareas  que  supongan la
escritura  de  textos  propios  de  los  ámbitos  personal,  académico  y  social  y  textos
literarios. Partiríamos de textos sencillos del ámbito de la vida cotidiana.

Tendremos  en  cuenta  diversas  web  y  aplicaciones  que  ofrecen  a  los  docentes
herramientas para desarrollar una metodología más participativa y activa con nuestro
alumnado y, por supuesto, trabajar ampliamente la competencia digital.

7. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LAS
COMPETENCIAS CLAVE.

Se pretende con la materia de Área Lingüística con carácter transversal apuntalar
la contribución a la adquisición de las competencias clave ya expuesta en este mismo
apartado de la programación de Lengua castellana y Literatura: La materia contribuye al
desarrollo de las competencias recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término
de la enseñanza básica.

Para poder  conocer  mejor  cómo la  materia  de  Lengua Castellana y Literatura
contribuye  a  la  adquisición  de  las  competencias  clave  es  necesario  concretar  los
elementos  de  la  programación  como  las  competencias  clave  y  las  competencias
específicas.

Según se establece en el art.2 punto b y c del RD 217/2022 de 29 de marzo:

b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que
el alumnado pueda progresar con garantías  de éxito en su itinerario formativo, y
afrontar  los  principales  retos  y  desafíos  globales  y  locales.  Las  competencias  clave
aparecen recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica
y son la adaptación al sistema educativo español de las competencias clave establecidas
en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018 relativa
a las competencias clave para el aprendizaje permanente.

c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar
en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada
materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión
entre, por una parte, el Perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes básicos de
las materias o ámbitos y los criterios de evaluación.

Por lo que las competencias específicas serían los elementos de concreción de las
competencias clave en cada una de las materias, es la forma que en cada una de las
materias  contribuye desde  sus  saberes  básicos  a  la  adquisición  de  las  competencias
clave.

Las competencias establecidas en el Perfil competencial del alumnado al término 
del segundo curso de la Educación Secundaria y en el Perfil de salida del alumnado al
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término  de  la  Enseñanza  Básica,  junto  a  los  objetivos  generales  de  la  etapa,  han
concretado el marco de actuación para definir la serie de competencias específicas de
esta materia. Este nuevo elemento curricular se convierte en el referente a seguir para
dar  forma a la nueva forma de enfocar  la  materia  que se pretende desarrollar:  más
competencial, actual y alineada con las necesidades de la ciudadanía del siglo XXI.

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para
cada una de ellas un conjunto de descriptores operativos. Estos descriptores operativos
de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco
referencial  a partir  del  cual  se  concretan las competencias específicas de cada área,
ámbito  o  materia.  Esta  vinculación  entre  descriptores  operativos  y  competencias
específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de
adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la
consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa.

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al
sistema  educativo  español  de  las  competencias  clave  establecidas  en  la  citada
Recomendación del Consejo de la Unión Europea.

La consecución de las competencias y los objetivos previstos en la LOMLOE para
las  distintas etapas educativas  está  vinculada a  la adquisición y al  desarrollo  de las
competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las siguientes:

. Competencia en comunicación lingüística.

. Competencia plurilingüe.

. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

. Competencia digital.

. Competencia personal, social y de aprender a aprender.

. Competencia ciudadana.

. Competencia emprendedora.

. Competencia en conciencia y expresión culturales.

La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial y al Perfil de
salida, en el sentido de que todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la
misma manera, la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la
adquisición de todas las demás.

No  existe  jerarquía  entre  ellas,  ni  puede  establecerse  una  correspondencia
exclusiva  con  una  única  materia  o  ámbito,  sino  que  todas  se  concretan  en  los
aprendizajes de las distintas materias o ámbitos y, a su vez, se adquieren y desarrollan a
partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas.

Las competencias específicas de Lengua Castellana y Literatura en la Educación
Secundaria  Obligatoria  suponen una  progresión  con respecto  a  las  adquiridas  en  la
Educación Primaria, de las que habrá que partir en esta nueva etapa, para evolucionar
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desde un acompañamiento guiado a uno progresivamente autónomo. Esta progresión
supone,  además,  una  mayor  diversidad  y  complejidad  de  las  prácticas  discursivas.
Ahora, la atención se centra en el uso de la lengua en los ámbitos educativo y social, se
subraya  el  papel  de  las  convenciones  literarias  y  del  contexto  histórico  en  la
comprensión de los textos literarios y se da un papel más relevante a la reflexión sobre
el funcionamiento de la lengua y sus usos.

La  primera  de  las  competencias  específicas  de  la  materia  se  orienta  al
reconocimiento de la diversidad lingüística y dialectal  del entorno, de España y del
mundo con el propósito de favorecer actitudes de aprecio a dicha diversidad, combatir
prejuicios  y  estereotipos  lingüísticos  y  estimular  la  reflexión  interlingüística.  Un
segundo grupo de competencias se refiere a la producción, comprensión e interacción
oral y escrita, incorporando las formas de comunicación mediadas por la tecnología y
atendiendo  a  los  diferentes  ámbitos  de  comunicación:  personal,  educativo,  social  y
profesional. Así, las competencias específicas segunda y tercera se relacionan con la
comunicación oral; la cuarta, con la comprensión lectora; y la quinta, con la expresión
escrita. El aprendizaje de la lectura ha estado durante siglos vinculado de manera casi
exclusiva con la lectura literaria, aunque hace décadas que los enfoques comunicativos
subrayan la necesidad de enseñar a leer todo tipo de textos, con diferentes propósitos de
lectura.  Por  otra  parte,  saber  leer  hoy implica  también navegar  y  buscar  en la  red,
seleccionar la información fiable, elaborarla e integrarla en esquemas propios, etc. En
respuesta  a  ello,  la  sexta  competencia  específica  pone  el  foco  en  la  alfabetización
mediática  e  informacional,  mientras  que la  séptima y  la  octava se  reservan para  la
lectura  literaria,  tanto  autónoma  como  guiada  en  el  aula.  La  competencia
específicanovena atiende a  la  reflexión sobre  la  lengua y sus usos,  mientras  que  la
décima, relativa a la ética de la comunicación, es transversal a todas ellas.

Para  cada  competencia  específica  se  formulan  criterios  de  evaluación  que
establecen el nivel de desempeño esperado en su adquisición. Dichos criterios tienen un
claro enfoque competencial y atienden tanto a los procesos como a los productos, lo que
reclama el uso de herramientas e instrumentos de evaluación variados y con capacidad
diagnóstica y de mejora. Se espera que el alumnado sea capaz de activar los saberes
básicos en situaciones comunicativas reales propias de los diferentes ámbitos. De ahí la
importancia de vertebrar la programación de aula en torno a un conjunto de situaciones
de aprendizaje contextualizadas, significativas y relevantes, atendiendo a su gradación y
complementariedad, para que al término de cada curso se hayan trabajado de manera
proporcionada todos los saberes básicos incluidos en el currículo.

Estos saberes básicos se organizan en cuatro bloques. El primero, «Las lenguas y
sus  hablantes»,  se  corresponde  de  manera  directa  con  la  primera  competencia
específica. El segundo bloque, «Comunicación», integra los saberes implicados en la
comunicación oral y escrita y la alfabetización mediática e informacional, vertebrados
en torno a la realización de tareas de producción, recepción y análisis crítico de textos.
El tercer bloque,  «Educación literaria», recoge los saberes y experiencias necesarios
para  consolidar  el  hábito  lector,  conformar  la  propia  identidad  lectora,  desarrollar
habilidades de interpretación de textos literarios y conocer algunas obras relevantes de
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la literatura española y universal, estimulando a la vez la escritura creativa con intención
literaria. El cuarto bloque, «Reflexión sobre la lengua», propone la construcción guiada
de conclusiones sobre el  sistema lingüístico a partir  de la  formulación de hipótesis,
búsqueda  de  contraejemplos,  establecimiento  de  generalizaciones  y  contraste  entre
lenguas,  usando  para  ello  el  metalenguaje  específico.  La  mirada  a  la  lengua  como
sistema no ha de ser, por tanto, un conocimiento dado sino un saber que los estudiantes
van construyendo a lo largo de la etapa a partir de preguntas o problemas que hacen
emerger la reflexión sobre el funcionamiento de la lengua y sus usos.

Dado  el  enfoque  inequívocamente  global  y  competencial  de  la  educación
lingüística,  la  gradación entre  cursos  no  se  establece  tanto  mediante  la  distribución
diferenciada de saberes, sino en función de la mayor o menor complejidad de los textos,
de las habilidades de producción o interpretación requeridas, del metalenguaje necesario
para la reflexión sobre los usos, o del grado de autonomía conferido a los estudiantes.

Aunque en cada caso sean necesarias una atención y una intervención específicas,
la oralidad y la escritura rara vez se presentan por separado: leemos para preparar una
intervención  oral,  conversamos  y  debatimos  tras  la  lectura  de  un  texto,  etc.  Y
manejamos textos, además, que combinan la palabra hablada o escrita con otros códigos
en mensajes multimodales, imprescindibles en la alfabetización del siglo XXI. Por otra
parte, leer y escribir son actividades sociales con una dimensión dialógica a la que la
escuela no puede dar la espalda. Por tanto, las situaciones de aprendizaje de la materia
de Lengua Castellana y Literatura deben entrenar al alumnado en el uso de estrategias
que le permitirán responder a los retos de la sociedad actual, que demanda personas
cultas, críticas y bien informadas; capaces de hacer un uso eficaz y ético de las palabras;
respetuosas hacia las diferencias; competentes para ejercer una ciudadanía digital activa;
con capacidad para informarse y transformar la información en conocimiento y para
aprender  por  sí  mismas,  colaborar  y  trabajar  en  equipo;  creativas  y  con  iniciativa
emprendedora;  y  comprometidas  con  el  desarrollo  sostenible  y  la  salvaguarda  del
patrimonio  artístico  y  cultural,  la  defensa  de  los  derechos  humanos,  así  como  la
convivencia igualitaria, inclusiva, pacífica y democrática.

El trabajo interdisciplinar es imprescindible para que el alumnado se apropie de
los géneros discursivos específicos de cada disciplina. Por ello, todas las materias deben
contribuir  a  la  mejora  en  los  procesos  de  producción  y  recepción  oral,  escrita  y
multimodal,  así  como  a  cuanto  tiene  que  ver  con  la  alfabetización  mediática  e
informacional. En este sentido, la biblioteca escolar es una pieza clave como espacio
cultural,  de  indagación  y  de  aprendizaje,  así  como  centro  neurálgico  de  recursos,
formación y coordinación.

Por último, la diversidad lingüística de la mayor parte de los contextos escolares y
la innegable necesidad de una educación plurilingüe para todo el alumnado invitan al
tratamiento  integrado  de  las  lenguas  como  un  cauce  excelente  para  estimular  la
reflexión interlingüística y aproximarse a los usos sociales reales, en los que a menudo
se han de manejar simultáneamente dos o más lenguas
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1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS.
1. Describir  y  apreciar  la  diversidad  lingüística  del  mundo  a  partir  del

reconocimiento  de  las  lenguas  del  alumnado  y  la  realidad  plurilingüe  y
pluricultural de España,  analizando el  origen y desarrollo sociohistórico de sus
lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español,
como el  andaluz,  para favorecer la  reflexión interlingüística,  para combatir  los
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente
de riqueza cultural.

La diversidad lingüística  constituye  una  característica  fundamental  de  España,
donde se hablan varias lenguas y sus respectivos dialectos. Además, en nuestras aulas
conviven personas que utilizan lenguas o variedades dialectales diferentes de la lengua
o lenguas de aprendizaje, incluidas las lenguas signadas. Las clases de lenguas han de
acoger  esta  diversidad  lingüísticadel  alumnado  en  aras  no  solamente  de  evitar  los
prejuicios lingüísticos y abrazar los significados culturales que conlleva tal riqueza de
códigos verbales, sino de profundizar también en el conocimiento del funcionamiento
de  las  lenguas  y  sus  variedades.  De  lo  que  se  trata,  por  tanto,  es  de  favorecer  el
conocimiento del origen y el desarrollo histórico y sociolingüístico de las lenguas de
España, prestando especial atención al habla andaluza, familiarizando al alumnado con
algunas nociones básicas de las mismas y de otras lenguas presentes en el entorno, así
como familiarizarlos con la existencia de las lenguas de signos.

El español o castellano es una lengua universal y policéntrica, con una enorme
diversidad dialectal. Ninguna de sus variedades geográficas ha de ser considerada más
correcta que otra, ya que cada una de ellas tiene su norma culta. Es preciso, por tanto,
que el alumnado aprenda a distinguir las características que obedecen a la diversidad
geográfica  de  las  lenguas,  de  otros  rasgos relacionados con el  sociolecto o con los
diversos  registros  con  los  que  un  hablante  se  adecua  a  distintas  situaciones
comunicativas; y que utilice, sin inseguridades ni complejos, su variedad dialectal. Todo
ello con la finalidad última de promover el ejercicio de una ciudadanía sensibilizada,
informada y comprometida con los derechos lingüísticos individuales y colectivos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil
de salida: CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, CC2, CCEC1, CCEC3.

2. Comprender  e  interpretar  textos  orales  y  multimodales  recogiendo  el
sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la
intención  del  emisor  y  valorando  su  fiabilidad,  su  forma y  su  contenido,  para
construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades
de disfrute y ocio.

Desarrollar  las  estrategias  de  comprensión  oral  implica  entender  que  la
comunicación no es sino un constante proceso de interpretación de intenciones en el que
entran en juego el conocimiento compartido entre emisor y receptor, así como todos
aquellos elementos contextuales y cotextuales que permiten ir más allá del significado
del texto e interpretar su sentido. Si hasta hace relativamente poco la comunicación oral
era siempre de carácter síncrono, las tecnologías de la información y la comunicación
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han ensanchado las posibilidades de la comunicación asíncrona y han abierto el acceso
desde la escuela a entornos comunicativos de carácter público. La escuela puede y debe
incorporar un sinfín de prácticas discursivas propias de diferentes ámbitos que sean
significativas para el alumnado y que aborden temas de relevancia social.

La comprensión e interpretación de mensajes orales requiere destrezas específicas
que  han  de  ser  también  objeto  de  enseñanza  y  aprendizaje:  desde  las  más  básicas
(anticipar el contenido, retener información relevante en función del propio objetivo,
distinguir  entre  hechos y opinioneso captar  el  sentido global  y  la  relación entre  las
partes del discurso) a las más avanzadas (identificar la intención del emisor, analizar
procedimientos  retóricos,  detectar  falacias  argumentativas  o  valorar  la  fiabilidad,  la
forma  y  el  contenido  del  texto).  En  el  ámbito  social,  el  desarrollo  escolar  de  las
habilidades de interpretación de mensajes orales debe tener en cuenta la profusión de
textos de carácter multimodal que reclaman una específica alfabetización audiovisual y
mediática para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformació

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil
de salida: CCL2, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3.

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y
registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros
discursivos,  y  participar  en  interacciones  orales  con  actitud  cooperativa  y
respetuosa,  tanto  para  construir  conocimiento  y  establecer  vínculos  personales
como  para  intervenir  de  manera  activa  e  informada  en  diferentes  contextos
sociales.

El desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado pasa necesariamente
por la atención a los usos orales, que deben ser tanto vehículo de aprendizaje como
objeto  de  conocimiento.  Las  clases  de  lengua y  literatura  han  de  ofrecer  contextos
diversificados y significativos donde el alumnado pueda tomar la palabra y conversar en
diálogos pedagógicamente orientados, estimulando así la construcción de conocimientos
que  hagan  posible  la  reflexión  sobre  los  usos  tanto  formales  o  informales,  como
espontáneos o planificados.

La interacción oral requiere conocer las estrategias para tomar y ceder la palabra,
desplegar actitudes de escucha activa, expresarse con fluidez, claridad, además del tono
y el registro adecuados. Así mismo, también es necesario conocer cómo poner en juego
las  estrategias  de  cortesía  y  de  cooperación  conversacional.  La  producción  oral  de
carácter  formal,  monologada  o  dialogada,  ofrece  margen  para  la  planificación,
compartiendo por tanto estrategias con el proceso de escritura. Atendiendo a la situación
comunicativa,  con  su  mayor  o  menor  grado  de  formalidad,  la  relación  entre  los
interlocutores, el propósito comunicativo y el canal, los géneros discursivos —moldes
en que han cristalizado las prácticas comunicativas propias de los diferentes ámbitos—
ofrecen  pautas  para  estructurar  el  discurso  y  para  adecuar  el  registro  y  el
comportamiento  no  verbal.  Las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación
facilitan nuevos formatos para la comunicación oral multimodal, tanto síncrona como
asíncrona, favoreciendo también el registro de las aportaciones orales del alumnado para
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su difusión en contextos reales y su posterior análisis, revisión y evaluación 
(autoevaluación y coevaluación).

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil
de salida: CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2, CE1.

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos,  con sentido crítico y
diferentes  propósitos  de  lectura,  reconociendo  el  sentido  global  y  las  ideas
principales  y  secundarias,  identificando  la  intención  del  emisor,  reflexionando
sobre  el  contenido  y  la  forma  y  evaluando  su  calidad  y  fiabilidad,  para  dar
respuesta  a  necesidades  e  intereses  comunicativos  diversos  y  para  construir
conocimiento.

Desarrollar  la  competencia  lectora  implica  incidir  en  la  motivación,  el
compromiso, las prácticas de lectura y el  conocimiento y uso de las estrategias que
deben desplegarse antes,  durante y después  del  acto lector,  a fin  de que alumnas y
alumnos sean lectores potencialmente competentes, autónomos y críticos ante todo tipo
de textos, sepan evaluar su calidad y fiabilidad y encuentren en ellos la respuesta a
diferentes propósitos de lectura en todos los ámbitos de su vida.

Comprender  un  texto  implica  captar  su  sentido  global  y  la  información  más
relevante en función del propósito de lectura, integrar la información explícita y realizar
las inferencias necesarias que permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular
hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar
sobre su forma y contenido. Para ello, conviene acompañar los procesos lectores de los
estudiantes  de  manera  detenida  en  el  aula,  teniendo  en  cuenta  además  que  la
alfabetización del siglo XXI pasa necesariamente por la enseñanza de la lectura de los
hipertextos de internet. Las clases de lenguas han de diversificar los ámbitos a los que
pertenecen los textos escritos, creando contextos significativos para el trabajo con ellos
en el aula, buscando la gradación y complementariedad en la complejidad de los textos
(extensión,  estructura,  lenguaje,  tema,  etc.)  y  las  tareas  propuestas.  Se  hace  aquí
imprescindible la coordinación con otras materias del currículo, dada la especificidad de
los géneros discursivos asociados a cada área de conocimiento, así como con las otras
lenguas curriculares.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil
de salida: CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3.

5. Producir  textos  escritos  y  multimodales  coherentes,  cohesionados,
adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo
elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada,
eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.

Saber  escribir  significa  hoy  saber  hacerlo  en  diferentes  soportes  y  formatos,
muchos de ellos de carácter hipertextual y multimodal, y requiere el conocimiento y
apropiación de los «moldes» en que han cristalizado las prácticas comunicativas escritas
propias  de  los  diferentes  ámbitos  de  uso:  los  géneros  discursivos.  De  ahí  que  la
enseñanza-aprendizaje de la escritura reclame una cuidadosa y sostenida intervención en
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el  aula.  La  elaboración  de  un  texto  escrito  es  fruto,  incluso  en  sus  formas  más
espontáneas,  de  un  proceso  que  tiene  al  menos  cuatro  momentos:  la  planificación
(determinación del propósito comunicativo y el destinatario y análisis de la situación
comunicativa, además de la lectura y análisis de modelos), la textualización, la revisión
(que puede ser autónoma pero también compartida con otros estudiantes o guiada por el
profesorado) y la edición del texto final.

En el ámbito educativo, se pondrá el énfasis en los usos de la escritura para la
toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de
textos de carácter académico. La composición del texto escrito ha de atender tanto a la
selección y organización de la información o coherencia, la relación entre sus partes y
sus marcas lingüísticas o cohesión, la elección del registro o adecuación, como a la
corrección gramatical  y  ortográfica y la  propiedad léxica.  Requiere también adoptar
decisiones  sobre  el  tono  del  escrito,  la  inscripción  de  las  personas  (emisor  y
destinatarios) en el discurso, y el lenguaje y estilo, por lo que la vinculación entre la
reflexión explícita sobre el funcionamiento de la lengua y su proyección en los usos es
inseparable.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil
de salida: CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, CC2, CE1.

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de
manera  progresivamente  autónoma,  evaluando  su  fiabilidad  y  pertinencia  en
función  de  los  objetivos  de  lectura  y  evitando  los  riesgos  de  manipulación  y
desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla
desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad
intelectual.

El acceso a la información no garantiza por sí mismo el conocimiento, entendido
como principio estructurador de la sociedad moderna y herramienta esencial para hacer
frente a los retos del siglo XXI. Por ello es imprescindible que el alumnado adquiera
habilidades y destrezas para transformar la información en conocimiento, reconociendo
cuándo  se  necesita,  dónde  buscarla,  cómo  gestionarla,  evaluarla  y  comunicarla,
adoptando un punto de vista crítico y personal y evidenciando por tanto una actitud
ética y responsable con la propiedad intelectual y con la identidad digital.

Se  debe  procurar  que  el  alumnado,  individualmente  o  de  forma  cooperativa,
consulte  fuentes  de información variadas,  fiables y seguras,  en contextos sociales  o
académicos, para la realización de trabajos o proyectos de investigación, ya sea sobre
temas del currículo o en torno a aspectos importantes de la actualidad social, científica o
cultural.  Estos  procesos  de  investigación  deben  tender  al  abordaje  progresivamente
autónomo de su planificación y organización, así como del respeto a las convenciones
establecidas en la presentación de las producciones propias con las que se divulga el
conocimiento  adquirido:  distribución  en  epígrafes;  procedimientos  de  cita,  notas,
bibliografía y webgrafía; y combinación ajustada de diferentes códigos comunicativos
en los mensajes multimodales. Es imprescindible también el desarrollo de la creatividad
y la adecuación al contexto en la difusión de su nuevo aprendizaje. La biblioteca
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escolar, entendida como un espacio creativo de aprendizaje, será el entorno ideal para la
adquisición de esta competencia.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil
de salida: CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CC2, CE3.

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas,
como  fuente  de  placer  y  conocimiento,  configurando  un  itinerario  lector  que
evolucione progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las
obras,  y  compartir  experiencias  de  lectura  para  construir  la  propia  identidad
lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Desarrollar esta competencia implica recorrer un camino de progreso planificado,
que pasa por la dedicación de un tiempo periódico y constante de lectura individual,
acompañado de estrategias y andamiajes adecuados para configurar la autonomía y la
identidad  lectora,  que  se  desarrollará  a  lo  largo  de  toda  la  vida.  Es  esencial  la
configuración de un corpus de textos adecuado, principalmente teniendo en cuenta obras
andaluzas, formado por obras de calidad que posibiliten tanto la lectura autónoma como
el enriquecimiento de la experiencia personal de lectura, y que incluya el contacto con
formas  literarias  actuales,  impresas  y  digitales,  así  como  con  prácticas  culturales
emergentes. Junto a ello, es recomendable trabajar para configurar una comunidad de
lectores con referentes compartidos; establecer estrategias que ayuden a cada lector a
seleccionar  los  textos  de  su  interés,  apropiarse  de  ellos  y  compartir  su  experiencia
personal de lectura, estableciendo contextos en los que aparezcan motivos para leer, que
partan de retos de indagación sobre las obras y que propongan maneras de vincular
afectivamente  a  los  lectores  con  los  textos.  A medida  que  la  competencia  se  vaya
afianzando,  será  posible  reducir  progresivamente  el  acompañamiento  docente  y
establecer relaciones entre lecturas (más o menos complejas), así como entre formas de
lectura propias de la modalidad autónoma y de la modalidad guiada.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil
de salida: CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, CCEC1, CCEC2, CCEC3.

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio
andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando
la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten
establecer  vínculos  entre  textos  diversos  y  con  otras  manifestaciones  artísticas,
para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de
la literatura y para crear textos de intención literaria.

Esta  competencia  ha  de  facilitar  el  tránsito  desde  un  lectura  identificativa  o
argumental de las obras a otra que propicie un disfrute más consciente y elaborada y que
abra las puertas a textos inicialmente alejados de la experiencia inmediata del alumnado.
Para ello es necesario desarrollar habilidades de interpretación que favorezcan el acceso
a  obras  cada  vez  más  complejas,  propiciando  la  comprensión  profunda  del  texto,
ahondando progresivamente en una lectura que vaya más allá de lo superficial  para
tratar de adentrarse en la intención y motivación del autor del texto, la verbalización de
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juicios de valor cada vez más argumentados y la construcción de un mapa cultural que
conjugue los horizontes nacionales con los europeos y universales y las obras literarias
con otras manifestaciones artísticas. Constatar la pervivencia de universales temáticos y
formales que atraviesan épocas y contextos culturales implica privilegiar un enfoque
intertextual. Propiciar la creación de textos de intención literaria favorece la apropiación
de las convenciones formales de los diversos géneros.

Dos son los ejes propuestos para el desarrollo de esta competencia. En primer
lugar, la lectura guiada y compartida en el aula de obras propias del patrimonio andaluz,
nacional y universal, que presenten una cierta resistencia para el alumnado, pero que a
la vez permitan, con la mediación docente, no solo su disfrute sino

también  la  apropiación  de  sus  elementos  relevantes.  En  segundo  lugar,  la
inscripción de dichas obras en itinerarios temáticos o de género, integrados por textos
literarios  y  no  literarios  de  diferentes  épocas  y  contextos,  cuya  lectura  comparada
atienda a la evolución de los temas, tópicos y formas estéticas, ayudando a establecer
vínculos entre el horizonte de producción y el horizonte actual de recepción. El diseño
de itinerarios, en los que debe haber representación de autoras y autores, reclama una
planificación  consensuada  a  lo  largo  de  la  etapa  para  asegurar  la  progresión  y  la
complementariedad necesarias que permitan la adquisición gradual de las competencias
interpretativas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil
de salida: CCL1, CCL4, CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4.

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y
reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas
y  discursivas,  con  la  terminología  adecuada,  para  desarrollar  la  conciencia
lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas
tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.

El estudio sistemático de la lengua, para que sea útil, debe promover, por un lado,
la competencia metalingüística del alumnado, es decir, su capacidad de razonamiento,
argumentación, observación y análisis y, por otro, debe estar vinculado a los usos reales
propios  de  los  hablantes,  mediante  textos  orales  y  escritos  contextualizados.  La
reflexión metalingüística  debe  partir  del  conocimiento  intuitivo  del  alumnado como
usuario  de  la  lengua,  estableciendo  puentes  con  el  conocimiento  sistemático  desde
edades  tempranas.  Primero  con  un  lenguaje  común,  más  cercano  a  la  realidad  del
escolar, para después ir introduciendo de manera progresiva la terminología específica.
Debe,  además,  integrar  los  niveles  morfosintáctico,  semántico  y  pragmático  en  el
estudio de las formas lingüísticas.

Se trata,  por  tanto,  de abordar  el  aprendizaje  de la  gramática,  relacionando el
conocimiento gramatical explícito y uso de la lengua a partir de la reflexión. Para ello
hay que partir de la observación del significado y la función que las formas lingüísticas
adquieren en el discurso, para llegar a la generalización y a la sistematización a partir de
la manipulación de enunciados, el contraste entre oraciones, la formulación de hipótesis
y de reglas, el uso de contraejemplos o la conexión con otros fenómenos lingüísticos.
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En definitiva, se pretende estimular la reflexión metalingüística e interlingüística, para
que  los  estudiantes  puedan  pensar  y  hablar  sobre  la  lengua,  de  manera  que  ese
conocimiento  revierta  en  una  mejora  de  las  producciones  propias  y  en  una  mejor
comprensión e interpretación crítica de las producciones ajenas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil
de salida: CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5.

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de
todas las personas,  utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los
abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino
también ético y democrático del lenguaje.

Adquirir esta competencia implica no solo que los estudiantes sean eficaces a la
hora de comunicarse, sino que pongan las palabras al servicio de unos objetivos que no
se desentiendan de la insoslayable dimensión ética de la comunicación.

En el ámbito de la comunicación personal, la educación lingüística debe ayudar a
forjar  relaciones  interpersonales  basadas  en  la  empatía  y  el  respeto,  brindando
herramientas  para  la  escucha  activa,  la  comunicación  asertiva,  la  deliberación
argumentada  y  la  resolución  dialogada  de  los  conflictos.  Erradicar  los  usos
discriminatorios y manipuladores del lenguaje, así como los abusos de poder a través de
la palabra es un imperativo ético.  En los ámbitos educativo,  social y profesional, la
educación  lingüística  debe  capacitar  para  tomar  la  palabra  en  el  ejercicio  de  una
ciudadanía activa y comprometida en la construcción de sociedades más equitativas,
más  democráticas  y más responsables  en relación a  los  grandes  desafíos  que como
humanidad tenemos  planteados:  la  sostenibilidad  del  planeta,  la  erradicación de  las
infinitas violencias y las crecientes desigualdades.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil
de salida: CCL1, CCL5, CP3, CD3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3.

2. DESCRIPTORES OPERATIVOS

– Competencia en comunicación lingüística (CCL)

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral,
escrita, signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y
contextos  y  con  diferentes  propósitos  comunicativos.  Implica  movilizar,  de  manera
consciente,  el  conjunto  de  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  permiten
comprender,  interpretar  y  valorar  críticamente  mensajes  orales,  escritos,  signados  o
multimodales  evitando  los  riesgos  de  manipulación  y  desinformación,  así  como
comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y
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respetuosa.  La  competencia  en  comunicación  lingüística  constituye  la  base  para  el
pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del
saber.  Por  ello,  su  desarrollo  está  vinculado  a  la  reflexión  explícita  acerca  del
funcionamiento de la  lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de
conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar
y para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y
disfrutar de la cultura literaria.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia,
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas  con  actitud  cooperativa  y  respetuosa  tanto  para  intercambiar
información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos,
signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para
participar  en  diferentes  contextos  de  manera  activa  e  informada  y  para  construir
conocimiento.

CCL3.  Localiza,  selecciona  y  contrasta  de  manera  progresivamente  autónoma
información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en
función  de  los  objetivos  de  lectura  y  evitando  los  riesgos  de  manipulación  y
desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad
intelectual.

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las
que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce
privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia
biográfica  y  sus  conocimientos  literarios  y  culturales  para  construir  y  compartir  su
interpretación  de  las  obras  y  para  crear  textos  de  intención  literaria  de  progresiva
complejidad.

CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al  servicio  de  la  convivencia
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas
las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para
favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

– Competencia plurilingüe (CP)

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de
forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia
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supone  reconocer  y  respetar  los  perfiles  lingüísticos  individuales  y  aprovechar  las
experiencias  propias  para  desarrollar  estrategias  que  permitan  mediar  y  hacer
transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir
destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo,
dimensiones  históricas  e  interculturales  orientadas  a  conocer,  valorar  y  respetar  la
diversidad  lingüística  y  cultural  de  la  sociedad  con  el  objetivo  de  fomentar  la
convivencia democrática.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas
como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la
sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar
la cohesión social.

–  Competencia  matemática  y  competencia  en  ciencia,  tecnología  e  ingeniería
(STEM)

La competencia  matemática  y  competencia en ciencia,  tecnología e  ingeniería
(competencia  STEM  por  sus  siglas  en  inglés)  entraña  la  comprensión  del  mundo
utilizando los  métodos  científicos,  el  pensamiento  y  representación  matemáticos,  la
tecnología  y  los  métodos  de  la  ingeniería  para  transformar  el  entorno  de  forma
comprometida, responsable y sostenible.

La  competencia  matemática  permite  desarrollar  y  aplicar  la  perspectiva  y  el
razonamiento  matemáticos  con  el  fin  de  resolver  diversos  problemas  en  diferentes
contextos. La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno
natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la
observación  y  la  experimentación,  con  el  fin  de  plantear  preguntas  y  extraer
conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y
el contexto social. La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación
de los conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra
sociedad de acuerdo con las  necesidades  o deseos  de  las  personas  en  un  marco de
seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.

STEM1.  Utiliza  métodos  inductivos  y  deductivos  propios  del  razonamiento
matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para
resolver  problemas  analizando  críticamente  las  soluciones  y  reformulando  el
procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos
que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo,
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la
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indagación,  utilizando  herramientas  e  instrumentos  adecuados,  apreciando  la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del
alcance y las limitaciones de la ciencia.

STEM4.  Interpreta  y  transmite  los  elementos  más  relevantes  de  procesos,
razonamientos,  demostraciones,  métodos  y  resultados  científicos,  matemáticos  y
tecnológicos  de  forma  clara  y  precisa  y  en  diferentes  formatos  (gráficos,  tablas,
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura
digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para
compartir y construir nuevos conocimientos.

– Competencia digital (CD)

La  competencia  digital  implica  el  uso  seguro,  saludable,  sostenible,  crítico  y
responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la
participación en la sociedad, así como la interacción con estas. Incluye la alfabetización
en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la
creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el
bienestar  digital  y  las  competencias  relacionadas  con  la  ciberseguridad),  asuntos
relacionados  con  la  ciudadanía  digital,  la  privacidad,  la  propiedad  intelectual,  la
resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.

CD1.  Realiza búsquedas en internet  atendiendo a criterios de validez,  calidad,
actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos,
para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir
conocimiento y crear contenidos digitales,  mediante estrategias  de tratamiento de la
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando
la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.

CD3.  Se  comunica,  participa,  colabora  e  interactúa  compartiendo  contenidos,
datos  e  información  mediante  herramientas  o  plataformas  virtuales,  y  gestiona  de
manera responsable sus acciones,  presencia y visibilidad en la red,  para ejercer una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD4.  Identifica  riesgos  y  adopta  medidas  preventivas  al  usar  las  tecnologías
digitales  para  proteger  los  dispositivos,  los  datos  personales,  la  salud  y  el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso
crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.

– Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)
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La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de
reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento
personal constante;  gestionar el  tiempo y la información eficazmente; colaborar con
otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo
de la  vida.  Incluye  también la  capacidad de  hacer  frente  a  la  incertidumbre  y a  la
complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos;
identificar  conductas  contrarias  a  la  convivencia  y  desarrollar  estrategias  para
abordarlas; contribuir al  bienestar físico,  mental y emocional propio y de las demás
personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a
través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así
como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.

CPSAA1.  Regula  y  expresa  sus  emociones,  fortaleciendo  el  optimismo,  la
resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje,
para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las
demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo,
distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando
estrategias cooperativas.

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando
fuentes  fiables  para  validar,  sustentar  y  contrastar  la  información  y  para  obtener
conclusiones relevantes.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de
retroalimentación  para  aprender  de  sus  errores  en  el  proceso  de  construcción  del
conocimiento.

– Competencia ciudadana (CC)

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer
una ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose
en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y
políticas,  así  como  en  el  conocimiento  de  los  acontecimientos  mundiales  y  el
compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye
la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura
democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de
los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida
sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda
2030.
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CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su
propia  identidad,  así  como  a  los  hechos  culturales,  históricos  y  normativos  que  la
determinan,  demostrando  respeto  por  las  normas,  empatía,  equidad  y  espíritu
constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.

CC2. Analiza y asume fundadamente los  principios y valores que emanan del
proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de
la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución  de  conflictos,  con  actitud  democrática,  respeto  por  la  diversidad,  y
compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial.

CC3.  Comprende  y  analiza  problemas  éticos  fundamentales  y  de  actualidad,
considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios
para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y
opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.

– Competencia emprendedora (CE)

La  competencia  emprendedora  implica  desarrollar  un  enfoque  vital  dirigido  a
actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios
para generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten
adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento
para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación,
la  creatividad,  el  pensamiento  estratégico  y  la  reflexión ética,  crítica y constructiva
dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender,
a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas
en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con
motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las
ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles
de valor social, cultural y económico-financiero.

CE1.  Analiza  necesidades  y  oportunidades  y afronta retos  con sentido crítico,
haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el
entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a
crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.

CE3.  Desarrolla el  proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión,
y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el
proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.
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– Competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC)

La  competencia  en  conciencia  y  expresión  culturales  supone  comprender  y
respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se
expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una
amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso
con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del
lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la
comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo
caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras
manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle
forma.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico,
implicándose  en  su  conservación  y  valorando  el  enriquecimiento  inherente  a  la
diversidad cultural y artística.

CCEC2.  Disfruta,  reconoce  y  analiza  con  autonomía  las  especificidades  e
intencionalidades  de  las  manifestaciones  artísticas  y  culturales  más  destacadas  del
patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan.

CCEC3.  Expresa  ideas,  opiniones,  sentimientos  y  emociones  por  medio  de
producciones  culturales  y  artísticas,  integrando su  propio  cuerpo y  desarrollando la
autoestima, la  creatividad y el  sentido del lugar que ocupa en la  sociedad, con una
actitud empática, abierta y colaborativa.

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes,
así  como  técnicas  plásticas,  visuales,  audiovisuales,  sonoras  o  corporales,  para  la
creación  de  productos  artísticos  y  culturales,  tanto  de  forma  individual  como
colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así
como de emprendimiento.

3. SABERES BÁSICOS.
A. Las lenguas y sus hablantes
LCL.2.A.1. Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad 

lingüística del centro. Las familias lingüísticas y las lenguas del mundo.
LCL.2.A.2. Reconocimiento de las lenguas de España: origen, distribución 

geográfica y nociones básicas. Diferencias entre plurilingüismo y diversidad dialectal.
LCL.2.A.3. Aproximación a las lenguas de signos.
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LCL.2.A.4. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del 
español, con especial atención a la modalidad lingüística andaluza.

LCL.2.A.5. Iniciación a la reflexión interlingüística.
LCL.2.A.6. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración 

de formas de evitarlos.
B. Comunicación
LCL.2.B.1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad

de la situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores;
propósitos  comunicativos  e  interpretación  de  intenciones;  canal  de  comunicación  y
elementos no verbales de la comunicación.

LCL.2.B.2. Géneros discursivos
LCL.2.B.2.1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas,

descriptivas, dialogadas y expositivas.
LCL.2.B.2.2.  Propiedades  textuales:  coherencia,  cohesión  y  adecuación.
LCL.2.B.2.3. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación.
LCL.2.B.2.4. Géneros discursivos propios del ámbito educativo.
LCL.2.B.2.5.Géneros  discursivos  propios  del  ámbito  social.  Redes  sociales  y

medios de comunicación. Etiqueta digital. Riesgos de desinformación, manipulación y
vulneración de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y elementos paratextuales
de los textos icónico-verbales y multimodales.

LCL.2.B.3. Procesos
LCL.2.B.3.1.  Interacción oral  y  escrita de carácter informal.  Tomar y dejar la

palabra. Cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y
resolución dialogada de los conflictos.

LCL.2.B.3.2.  Comprensión  oral:  sentido  global  del  texto  y  relación  entre  sus
partes,  selección  y  retención  de  la  información  relevante.  Detección  de  usos
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

LCL.2.B.3.3. Producción oral formal. Planificación y búsqueda de información,
textualización  y  revisión.  Adecuación  a  la  audiencia  y  al  tiempo  de  exposición.
Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.

LCL.2.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus
partes. La intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal
e icónico.

LCL.2.B.3.5. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en
diferentes soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la
escritura  para  la  organización  del  pensamiento:  toma  de  notas,  esquemas,  mapas
conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.
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LCL.2.B.3.6.  Alfabetización  informacional:  búsqueda  y  selección  de  la
información  con  criterios  de  fiabilidad,  calidad  y  pertinencia;  análisis,  valoración,
reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en
conocimiento;  comunicación  y  difusión  creativa  y  respetuosa  con  la  propiedad
intelectual.  Utilización  de  plataformas  virtuales  para  la  realización  de  proyectos
escolares.

LCL.2.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.
LCL.2.B.4.1. Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los

textos:  formas  de  deixis,  personal,  temporal  y  espacial,  y  procedimientos  de
modalización.

LCL.2.B.4.2.  Recursos  lingüísticos  para  adecuar  el  registro  a  la  situación  de
comunicación.

LCL.2.B.4.3.  Mecanismos  de  cohesión.  Conectores  textuales  temporales,
explicativos, de orden y de contraste. Mecanismos de referencia interna gramaticales
como  sustituciones  pronominales  y  léxicos  (repeticiones,  sinónimos,  hiperónimos  y
elipsis).

LCL.2.B.4.4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de
pretérito en la narración. Correlación temporal en el discurso relatado.

LCL.2.B.4.5.  Corrección lingüística  y  revisión  ortográfica  y  gramatical  de  los
textos.  Uso  de  diccionarios,  manuales  de  consulta  y  de  correctores  ortográficos  en
soporte analógico o digital.

LCL.2.B.4.6. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del
texto escrito. Su relación con el significado.

C. Educación literaria
LCL.2.C.1. Lectura autónoma
LCL.2.C.1.1. Implicación en la lectura de manera progresivamente autónoma a

partir de una preselección de textos variados que incluyan obras de autoras y autores,
con especial atención al patrimonio literario andaluz. Reflexión sobre los textos y sobre
la propia práctica de lectura sustentada en modelos.

LCL.2.C.1.2.  Selección  de  obras  variadas  de  manera  orientada  a  partir  de  la
exploración guiada de la biblioteca escolar y pública disponible.

LCL.2.C.1.3. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito
literario y lector. LCL.2.C.1.4. Estrategias de toma de conciencia de los propios gustos e
identidad lectora.

LCL.2.C.1.5.  Expresión,  de  la  experiencia  lectora,  con  apoyo  de  ejemplos  y
utilizando progresivamente un metalenguaje específico. Apropiación y recreación de los
textos leídos.

LCL.2.C.1.6. Estrategias de movilización de la experiencia personal y lectora para
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establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros
textos y manifestaciones artísticas y culturales.

LCL.2.C.1.7.  Estrategias  para  la  recomendación  de  las  lecturas,  en  soportes
variados o bien oralmente entre iguales.

LCL.2.C.2. Lectura guiada
LCL.2.C.2.1.  Lectura de obras  y fragmentos  relevantes de la  literatura juvenil

contemporánea  y del  patrimonio literario andaluz,  nacional  y  universal,  inscritas  en
itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores.

LCL.2.C.2.2.  Estrategias  y  modelos  de  construcción  compartida  de  la
interpretación de las obras. Conversaciones literarias, con la incorporación progresiva
de metalenguaje específico.

LCL.2.C.2.3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la
construcción del sentido de la obra. Análisis básico del valor de los recursos expresivos
y de sus efectos en la recepción.

LCL.2.C.2.4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con
otras manifestaciones artísticas y culturales, como el flamenco, y con las nuevas formas
de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.

LCL.2.C.2.5. Estrategias, modelos y pautas para la expresión, a través de procesos
y  soportes  diversificados,  de  la  interpretación  y  valoración  personal  de  obras  y
fragmentos literarios.

LCL.2.C.2.6. Lectura con perspectiva de género.
LCL.2.C.2.7.  Lectura  expresiva,  dramatización  y  recitación  de  los  textos

atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados.
LCL.2.C.2.8. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del

lenguaje literario y en referencia a modelos dados.

D. Reflexión sobre la lengua
LCL.2.D.1. Estrategias para la construcción guiada de conclusiones propias sobre

el  sistema  lingüístico.  Observación,  comparación  y  clasificación  de  unidades
comunicativas. Manipulación de estructuras, formulación de hipótesis, contraejemplos,
generalizaciones y contraste entre lenguas, utilizando el metalenguaje específico.

LCL.2.D.2.  Observación  de  las  diferencias  relevantes  e  intersecciones  entre
lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.

LCL.2.D.3.  Aproximación a  la  lengua como sistema y a  sus  unidades básicas
teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras
(forma  y  significado),  su  organización  en  el  discurso  (orden  de  las  palabras,
componentes de las oraciones o conexión entre los significados).

LCL.2.D.4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las
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palabras (funciones sintácticas), y conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y
sintácticos para el cambio de categoría.

LCL.2.D.5.  Relación  entre  los  esquemas  semántico  y  sintáctico  de  la  oración
simple. Observación y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y
uso de la terminología sintáctica necesaria. Orden de las palabras y concordancia.

LCL.2.D.6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión
sobre los cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus

valores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo.
LCL.2.D.7.  Estrategias  de  uso  progresivamente  autónomo  de  diccionarios  y

manuales de gramática para obtener información gramatical básica.

8. CONCRECIÓN CURRICULAR.
ÁREA LINGÜÍSTICA TRANSVERSAL

Competencias específicas
Criterios 
de 
evaluación

Saberes 
básicos 
mínimos

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y
pluricultural  de  España,  analizando  el  origen  y  desarrollo
sociohistórico de  sus  lenguas  y las  características  de  las  principales
variedades dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la
reflexión  interlingüística,  combatir  los  estereotipos  y  prejuicios
lingüísticos y valorar esta diversidad como fuente de riqueza cultural.

1.1. LCL.2.A.1.
LCL.2.A.2.
LCL.2.A.3.
LCL.2.A.4.
LCL.2.A.5.

1.2. LCL.2.A.1.
LCL.2.A.6.

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el
sentido general y la información más relevante, identificando el punto
de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y
su  contenido,  para  construir  conocimiento,  formarse  opinión  y
ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

2.1. LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3.1.
LCL.2.B.3.2.
LCL.2.B.4.

2.2 LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3.1.
LCL.2.B.3.2.
LCL.2.B.4.
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3.  Producir  textos  orales  y  multimodales  con  fluidez,  coherencia,
cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias
de los diferentes
géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud 
coo y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer 
vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada
en difere contextos sociales.

3.1. LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.

LCL.2.B.3.1.
LCL.2.B.3.3.
LCL.2.B.4.

3.2 LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3.1.
LCL.2.B.3.3.
LCL.2.B.4.

4. Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico y diferentes
propósitos de lectura, textos escritos, reconociendo el sentido global 
y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del 
emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su 
calidad y fiabilidad con el fin de construir conocimiento y dar 
respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.

4.1
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3.1.
LCL.2.B.3.4.
LCL.2.B.3.6.

4.2 LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3.1
LCL.2.B.3.4
LCL.2.B.3.6
LCL.2.B.4.

5.  Producir  textos  escritos  y  multimodales  coherentes,
cohesionados,  adecuados y correctos, atendiendo a las
convenciones propias del género discursivo elegido, para
construir  conocimiento  y  para  dar  respuesta  de  manera
informada,  eficaz  y  creativa  a  demandas  comunicativas
concretas.

5.1

5.2
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6. Seleccionar  y  contrastar  información  procedente  de
diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma,
evaluando  su  fiabilidad y  pertinencia  en  función  de  los
objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y  desinformación,  e  integrarla  y  transformarla  en
conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista
crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad
intelectual.

6.1

6.2

7.  Seleccionar  y  leer  de  manera  progresivamente
autónoma  obras  diversas  como  fuente  de  placer  y
conocimiento,  configurando  un  itinerario  lector  que
evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y calidad
de las obras, y compartir experiencias de lectura, para
construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la
dimensión social de la lectura.

7.1 LCL.2.B.3.4.

LCL.2.B.3.6

LCL.2.C.1.

LCL.2.C.2.

7.2. LCL.2.B.3.4.

LCL.2.B.3.6

LCL.2.C.1.

LCL.2.C.2
Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del 
patrimonio andaluz, nacional y universal, utilizando un 
metalenguaje específico y movilizando la experiencia 
biográfica y los conocimientos literarios y culturales que 
permiten establecer vínculos entre textos diversos y con 
otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa 
cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la 
literatura y para crear textos de intención literaria.

8.1

8.2
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9.  Movilizar  el  conocimiento  sobre  la  estructura  de  la
lengua  y  sus  usos  y  reflexionar  de  manera
progresivamente  autónoma  sobre  las  elecciones
lingüísticas  y  discursivas,  con  la  terminología  adecuada,
para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el
repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto
de  producción  oral  y  escrita  como  de  comprensión  e
interpretación crítica.

9.1

9.2

9.3

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de
la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los
abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un
uso no solo eficaz sino también ético y democrático del
lenguaje.

10.1
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10.2

9. METODOLOGÍA DIDÁCTICA.

La materia de Área Lingüística se desarrollará con una metodología coherente y
coordinada con la materia de referencia. La metodología se basará en la presentación de
tareas en situaciones de aprendizaje diversas para activar diferentes conocimientos y
habilidades y, en definitiva, adquirir competencias, uno de cuyos rasgos definitorios es
ser ejecutables en distintas situaciones.

Otro de nuestros principios metodológicos es la necesidad de partir de lo conocido
y lo simple para avanzar en el dominio de lo ignorado y lo complejo. Evaluaremos
conjeturas  y concepciones  previas,  para corregirlas,  si  es  preciso,  y  para ampliar  la
información a través de la indagación personal o grupal, la reflexión y la discusión. La
finalidad es que el alumnado sea cada vez más autónomo y responsable de su proceso
de aprendizaje.

En  este  marco,  el  papel  del  profesorado  es  el  de  proponer  y  gestionar  las
actividades  más  adecuadas:  orientar,  de  ayudar  a  discriminar  lo  esencial  de  lo
irrelevante y de promover un espacio de intercambio y reflexión en cuya construcción
ha de participar el alumnado a través de la búsqueda y la investigación. El profesorado
debe  actuar  como  guía  y  establecer  y  explicar  los  conceptos  básicos  necesarios.
También diseñará actividades de forma secuencial que partan del nivel competencial
inicial del alumnado y tengan en cuenta la atención a la diversidad. Partiendo de un
enfoque comunicativo y funcional, el aula será un espacio privilegiado para el diálogo
en  el  que  desarrollar  usos  comunicativos  eficaces  y  adecuados.  Queremos  generar
entornos motivadores para fomentar en el alumnado la voluntad de comunicarse y lograr
la funcionalidad del aprendizaje. Queremos promover situaciones comunicativas para
propiciar la interrelación de las diferentes habilidades lingüísticas propiciando espacios
de comunicación dentro y fuera del aula.

Pretendemos que nuestra metodología sea interactiva, funcional, orientativa y no
impositiva, diversa en cuanto a la propuesta de actividades y contextos e integradora de
diferentes saberes (esto último, en relación con la interdisciplinariedad, nos invita a
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servirnos  de  perspectivas  y  herramientas  de  otras  disciplinas  y  a  promover  que  el
alumnado  active  habilidades  y  conocimientos  adquiridos  en  otras  materias  para
enriquecer su aprendizaje).

Se trabajará la lectura predictiva. A partir del título y de las imágenes, se pedirá a
los alumnos y alumnas que traten de imaginar de qué podría tratar el texto en cuestión.
De este modo, captaremos el interés de la clase y la introduciremos en la sesión.

Se realizará también la lectura de forma conjunta y en voz alta con el propósito de
practicar la ortofonía y mejorar la dicción. En la medida de lo posible, se procurará que
todo el  alumnado intervenga. Se trabajará la comprensión mediante la aclaración de
términos  cuyo  significado  sea  desconocido,  el  resumen  oral  y  la  formulación  de
preguntas  sobre  el  contenido  para  estimular  el  diálogo  y  asegurar  que  el  texto  se
entienda correctamente. De este modo se trabajará tanto la comunicación oral como la
escrita. Se realizarán también actividades de comprensión lectora, reconocimiento de
tema e intención comunicativa, ideas principales, resumen...

Otras actividades se centrarán en el estudio de la palabra: categorías gramaticales,
formación de léxico, ortografía...

Se dedicará también atención a las técnicas de trabajo intelectual, sean de análisis
(subrayado,  anotaciones  al  margen),  síntesis  (esquema,  cuadro  sinóptico,  mapa
conceptual) y memorización (clasificación, acróstico, historia), así como a la búsqueda
y selección de información.

La  metodología,  en  definitiva,  será  activa  y  participativa,  partirá  de  las
necesidades  del  alumnado  y  generará  situaciones  se  aprendizaje  que  posibiliten  la
creación de productos finales interesantes y motivadores para el alumnado, tales como
obras de teatro, cómics, campañas publicitarias, breves ensayos, juegos de rol, trabajos
de investigación y otros tipos de materiales.

10. TEMPORALIZACIÓN DE LAS SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE O UNIDADES DE PROGRAMACIÓN

La propia de la materia Lengua Castellana y Literatura de 1º de ESO.
Creemos  que  la  secuenciación  en  unidades  de  programación  /  situaciones  de

aprendizaje no es la que más conviene a la naturaleza de esta enseñanza. Puesto que los
elementos  curriculares  han  de  estar  conectados  con  los  de  la  materia  de  Lengua
Castellana y Literatura, será la secuenciación prevista para el curso de 1º de ESO la que
guíe esta programación.
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Esta  temporalización  depende  de  las  características  de  cada  grupo  y  de  las
necesidades de refuerzo de determinados saberes. Conviene dejar algunas sesiones de
margen para pruebas orales, escritas o posibles contratiempos. Así como para dedicar
más tiempo del establecido a saberes que así lo requieran.

La temporalización que proponemos es la siguiente:

PRIMERA EVALUACIÓN:
A. Las lenguas y sus hablantes.

B. Comunicación.

◻ Secuencias  textuales  básicas,  con  especial  atención  a  las  narrativas,
descriptivas, dialogadas y expositivas.

C. Educación literaria.

◻ Lectura autónoma. Criterios y estrategias para la selección, de manera 
progresivamente autónoma, de obras variadas.

◻ Lectura guiada. Lectura de obras y fragmentos relevantes del patrimonio 
literario andaluz, nacional y universal.

◻ Relación entre los elementos constitutivos del género literario y construcción 
del sentido de la obra. Con especial atención al género narrativo.

D. Reflexión sobre la lengua.

◻ Estrategias de construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema
lingüístico.

◻ Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita.

◻ Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en
cuenta los diferentes niveles: el sonido y el sistema de escritura, las palabras (forma y
significado)

◻ Procedimientos  de  formación  y  adquisición  de  palabras.  Las  relaciones
semánticas.

◻ Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios.

SEGUNDA EVALUACIÓN:
B. Comunicación.
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C. Educación literaria.

◻ Lectura  autónoma.  Criterios  y  estrategias  para  la  selección,  de  manera
progresivamente autónoma, de obras variadas.

◻ Lectura  guiada.  Lectura  de  obras  y  fragmentos  relevantes  del  patrimonio
literario andaluz, nacional y universal.

◻ Relación entre los elementos constitutivos del género literario y construcción
del sentido de la obra. Análisis básico de los recursos expresivos y de sus efectos en la
recepción.

◻ Estrategias, modelos y pautas para la expresión.

◻ Lectura expresiva, dramatización y recitación de textos.

D. Reflexión sobre la lengua.

◻ Estrategias de construcción guiada de conclusiones propias sobre el  sistema
lingüístico.

◻ Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en
cuenta los diferentes niveles: el sonido y el sistema de escritura, las palabras (forma y
significado)

◻ Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios.

TERCERA EVALUACIÓN
B. Comunicación.

C. Educación literaria.

◻ Lectura  autónoma.  Criterios  y  estrategias  para  la  selección,  de  manera
progresivamente autónoma, de obras variadas.

◻ Lectura  guiada.  Lectura  de  obras  y  fragmentos  relevantes  del  patrimonio
literario andaluz, nacional y universal.

◻ Relación entre los elementos constitutivos del género literario y construcción
del sentido de la obra. Análisis básico de los recursos expresivos y de sus efectos en la
recepción.

◻ Estrategias, modelos y pautas para la expresión.

◻ Lectura expresiva, dramatización y recitación de textos.

D. Reflexión sobre la lengua.
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◻ Estrategias de construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema
lingüístico.

◻ Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras
(funciones sintácticas).

◻ Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple.

◻ Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios.

11. MATERIALES Y RECURSOS
No  se  usará  libro  de  texto.  Combinaremos  el  uso  de  materiales  impresos  y

digitales, aunque primarán los primeros sobre los segundos. Las docentes serán quienes
se encarguen de recopilar y llevar al aula los materiales de trabajo y los documentos
audiovisuales.  Procuraremos,  de  forma  general,  que  las  fuentes  de  información
propuestas al alumnado sean diversas y les resulten atractivas y motivadoras.

12. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO.
HERRAMIENTAS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

Carácter y referentes de la evaluación.

1. La  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  será  criterial,  continua,
formativa,  integradora,  diferenciada  y  objetiva  según  las  distintas  materias  o
ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje.

2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y
aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las
dificultades  en  el  momento  en  que  seproduzcan,  averiguar  sus  causas  y,  en
consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las  competencias,  que  le  permita  continuar  adecuadamente  su  proceso  de
aprendizaje.

3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de
enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que
permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad,
a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de
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manera objetiva, y a conocer los resultados de sus evaluaciones, para que la información
que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en
la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la
evaluación, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al
alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas
las  materias  pendientes  de  cursos  anteriores,  así  como de  los  procedimientos  y
criterios de evaluación y calificación.

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios
y procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto
educativo del centro.

6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, deberá tenerse en cuenta
el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de
la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de
evaluación  se  relacionan  de  manera  directa  con  las  competencias  específicas  e
indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real
Decreto 217/2022, de 29 de marzo.

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

1. Se  llevará  a  cabo  la  evaluación  del  alumnado,  preferentemente,  a  través  de  la
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno
o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda.

2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios,  formularios,  presentaciones,  exposiciones  orales,  edición  de
documentos,  pruebas,  escalas  de  observación,  rúbricas  o  portfolios,  entre  otros,
ajustados  a  los  criterios  de  evaluación  y  a  las  características  específicas  del
alumnado.  Se  fomentarán  los  procesos  de  coevaluación  y  autoevaluación  del
alumnado.

3. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer
mecanismos  objetivos  de  observación  de  las  acciones  que  describen,  así  como
indicadores claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio.
Para  ello,  se  establecerán indicadores  de  logro  de  los  criterios,  en  soportes  tipo
rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se
habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al
6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).

4. Estos  indicadores  del  grado  de  desarrollo  de  los  criterios  de  evaluación  o
descriptores deberán ser concretados en las programaciones didácticas y matizados
en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los indicadores
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deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos
en cada criterio de evaluación.

5. La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado
de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la
hora de determinar el grado de desarrollo de la misma.

6. Se evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como la
práctica  docente,  para  lo  que  concretarán  los  oportunos  procedimientos  en  la
programación didáctica.

Instrumentos de evaluación.
Entre otros instrumentos de evaluación conviene citar los siguientes:

Exploración inicial.
Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo

entre  los  alumnos.  Este  procedimiento  servirá  al  profesor  para  comprobar  los
conocimientos previos sobre el tema y establecer estrategias de profundización; y al
alumno,  para  informarle  sobre  su  grado de conocimiento  de  partida.  Puede hacerse
mediante una breve encuesta oral o escrita, a través de una ficha de evaluación inicial.

Cuaderno del profesor.
Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar de fichas de

seguimiento personalizado, donde se anoten todos los elementos que se deben tener en
cuenta: asistencia, rendimiento en tareas propuestas, participación, conducta, resultados
de las pruebas y trabajos, etc.

Para  completar  el  cuaderno  del  profesor  será  necesaria  una  observación
sistemática y análisis de tareas:

• Participación de cada alumno o alumna en las actividades del aula, que son un
momento privilegiado para la evaluación de actitudes. El uso de la correcta expresión
oral será objeto permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas por el
alumno.

• Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo.
• Cuaderno de clase, en el que el alumno anota los datos de las explicaciones, las

actividades y ejercicios propuestos.
• Análisis y evaluación de las producciones de los alumnos.
• Monografías.
• Resúmenes.
• Trabajos de aplicación y síntesis, individuales o colectivos.
• Textos escritos.

El uso de la correcta expresión escrita y oral será objeto permanente de evaluación
en toda clase de actividades realizadas por el alumno.

Intercambios orales con los alumnos.



I.E.S. “Los Pedroches” 
PozoblancoConsejería de Desarrollo Educativo 

y FP

Avda. de la Salchi, s/n. 14400 Pozoblanco (Córdoba)
Teléf. 957139546- Fax 947139547

39

• Exposición de temas.
• Diálogos.
• Debates.
• Puestas en común.

Pruebas objetivas.
Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad. Pueden

ser orales o escritas y, a su vez, de varios tipos:
• De  información:  con  ellas  se  puede  medir  el  aprendizaje  de  conceptos,  la

memorización de datos importantes, etc.
• De elaboración: evalúan la capacidad del alumno para estructurar con coherencia

la  información,  establecer  interrelaciones  entre  factores  diversos,  argumentar
lógicamente, etc. Estas tareas competenciales persiguen la realización de un producto
final significativo y cercano al entorno cotidiano.

• De investigación: Aprendizajes basados en problemas (ABP).
• Trabajos individuales o colectivos sobre un tema cualquiera.

COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS Y

DESCRIPTORES DE C.
CLAVE

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1.  Describir  y  apreciar  la
diversidad  lingüística  del
mundo  a  partir  del
reconocimiento  de  las
lenguas  del  alumnado  y  la
realidad  plurilingüe  y
pluricultural  de  España,
analizando  el  origen  y
desarrollo  sociohistórico  de

1.1  Reconocer  las  lenguas  de  España  y
algunas  de  las  variedades  dialectales  del
español,  con  atención  especial  a  la
modalidad  lingüística  andaluza
identificando algunas nociones básicas  de
las  lenguas,  tanto  de  España  como
familiares  del  alumnado,  y  contrastando
algunos de sus rasgos en alguna de las
manifestaciones orales, escritas o
multimodales.
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sus  lenguas  y  las
características  de  las
principales  variedades
dialectales del español, de
las hablas  andaluzas,  para
favorecer  la  reflexión
interlingüística,  para
combatir  los  estereotipos  y
prejuicios lingüísticos y para
valorar  dicha  diversidad
como  fuente  de  riqueza
cultural.

CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1,
CC2, CCEC1, CCEC3

1.2 Identificar  prejuicios  y  estereotipos
lingüísticos  adoptando  una  actitud  de
respeto y valoración de la riqueza cultural,
lingüística y dialectal.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
Y

DESCRIPTORES DE C. CLAVE

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
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2.  Comprender  e  interpretar
textos  orales  y  multimodales,
recogiendo  el  sentido  general
y  la  información  más
relevante,  identificando  el
punto  de  vista  y  la  intención
del  emisor  y  valorando  su
fiabilidad,  su  forma  y  su
contenido, para

construir
conocimiento,  para  formarse
opinión y  para  ensanchar  las
posibilidades  de  disfrute  y
ocio.
CCL2, CP2, STEM1, CD2, CD3, 
CPSAA4, CC3

2.1 Comprender el sentido global, la estructura,
la información más relevante en función de las
necesidades  comunicativas  y  la  intención  del
emisor en textos orales y multimodales sencillos
de  diferentes  ámbitos,  incorporando  prácticas
discursivas  que  sean  significativas  para  el
alumnado.

2.2 Valorar de manera progresivamente
autónoma la  forma  y  el  contenido  de  textos
orales  y  multimodales  sencillos que sean
significativos para el alumnado, los
riesgos que conllevan la manipulación y
desinformación.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
Y

DESCRIPTORES DE C. CLAVE

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

3.  Producir  textos  orales  y
multimodales  con  fluidez,
coherencia, cohesión y registro
adecuado,  atendiendo a las
convenciones propias  de  los
diferentes géneros discursivos
y  participar  en  interacciones
orales con actitud cooperativa
y  respetuosa,  tanto  para
construir  conocimiento  y
establecer vínculos personales
como  para  intervenir  de
manera activa e informada en
diferentes contextos sociales.
CCL1, CCL3, CCL5, CP2, 
STEM1, CD2, CD3, CC2, CE1.

3.1 Realizar  narraciones  orales  sencillas,
organizando  el  contenido  ajustándose
progresivamente  a  las  convenciones  propias
del género discursivo, con fluidez,
coherencia,
cohesión  y el  registro adecuado,  utilizando de
manera eficaz recursos verbales y no verbales.
3.2  Participar  de  manera  activa  y
adecuada  en
interacciones orales informales, en el trabajo en
equipo y en situaciones orales formales básicas
de carácter dialogado, con actitudes de escucha
activa y estrategias de cooperación
conversacional y cortesía lingüística.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
Y

DESCRIPTORES DE C. CLAVE

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

4. Comprender,  interpretar  y
valorar  textos  escritos,  con
sentido  crítico  y  diferentes

4.1 Comprender e interpretar el sentido 
global y la intención del emisor de textos 
escritos y multimodales
sencillos.
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propósitos  de  lectura,
reconociendo el sentido global
y  las  ideas  principales  y
secundarias,  identificando  la
intención  del  emisor,
reflexionando  sobre  el
contenido  y  la  forma  y
evaluando  su  calidad  y
fiabilidad,  para  dar
respuesta  a

4.2 Valorar la forma y el  contenido de textos
escritos y multimodales sencillos evaluando su
calidad,  fiabilidad  e  idoneidad  del  canal
utilizado.



I.E.S. “Los Pedroches” 
PozoblancoConsejería de Desarrollo Educativo 

y FP

Avda. de la Salchi, s/n. 14400 Pozoblanco (Córdoba)
Teléf. 957139546- Fax 947139547

43

necesidades e intereses
comunicativos diversos y para
construir conocimiento.
CCL2,  CCL3,  CCL5,  CP2,
STEM4, CD1, CPSAA4, CC3

COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS Y

DESCRIPTORES DE C.
CLAVE

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

5. Producir textos escritos y
multimodales

coherentes,
cohesionados,  adecuados y
correctos,  atendiendo a las
convenciones  propias  del
género  discursivo  elegido,
para construir conocimiento
y  para  dar  respuesta  de
manera informada, eficaz y
creativa a

demandas
comunicativas concretas.
CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, 
CD2, CD3, CPSAA5, CC2

5.1 Planificar la redacción de textos escritos
y  multimodales  básicos  y  sencillos,
atendiendo  a  la  situación comunicativa,
destinatario, propósito y canal.
La  tomar  apuntes,  esquemas,  mapas
conceptuales o resúmenes.
5.2 Incorporar progresivamente

algunos  procedimientos
lingüísticos  básicos  para  enriquecer  los
textos  con  precisión  léxica  y  corrección
ortográfica y gramatical.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
Y

DESCRIPTORES DE C. CLAVE

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

6. Seleccionar y
contrastar

información  procedente  de
diferentes  fuentes  de  manera
progresivamente  autónoma,
evaluando  su  fiabilidad  y
pertinencia en función de los
objetivos de lectura y evitando
los riesgos de manipulación y
desinformación,  e integrarla y
transformarla  en
conocimiento,  para
comunicarla desde  un  punto
de vista crítico y personal a la
par  que  respetuoso  con la
propiedad intelectual.

CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, 

6.1 Localizar  y  seleccionar  de manera dirigida
información  procedente de diferentes fuentes;
organizarla e integrarla en esquemas propios y
reelaborarla, atendiendo a esquemas dados.

6.2 Elaborar trabajos de investigación de manera
dirigida sobre temas de interés, personal a partir
de  la  información  seleccionada,  teniendo  en
cuenta las características propias de este tipo de
textos
6.3 Iniciarse en  hábitos  de  uso seguro  de  las
tecnologías digitales en relación con la búsqueda
y  la comunicación de  la  información,
comprendiendo la necesidad de formación en el
uso y manejo de Internet.
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CPSAA4, CC2, CE3.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
Y

DESCRIPTORES DE C. CLAVE

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

7.  Seleccionar  y  leer  de
manera  progresivamente
autónoma obras diversas como
fuente  de  placer  y
conocimiento,   configurando
un

7.1 Leer  textos  seleccionados,  dejando
constancia  del propio  itinerario  lector  y  de  la
experiencia  de  lectura  a través  de  diferentes
soportes,  de  manera  que  se  materialice
progresivamente la construcción de un
conocimiento y
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itinerario lector que evolucione
en  cuanto  a  diversidad,
complejidad  y  calidad  de  las
obras,  y  compartir
experiencias  de  lectura,  para
construir  la  propia  identidad
lectora  y  para  disfrutar  de  la
dimensión social de la lectura.
CCL1,  CCL4,  CD3,  CPSAA1,
CCEC1, CCEC2, CCEC3

gusto por la lectura.

7.2Compartir la experiencia de lectura en algún
soporte relacionando el sentido de la obra con la
propia experiencia biográfica y con su contexto
educativo y social.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y
DESCRIPTORES DE C. CLAVE

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN

8. Leer, interpretar y valorar obras o
fragmentos literarios del  patrimonio
andaluz,  nacional  y  universal,
utilizando  un  metalenguaje
específico  y  movilizando  la
experiencia  biográfica  y  los
conocimientos literarios y culturales
que permiten establecer  vínculos
entre  textos  diversos  y  con  otras
manifestaciones  artísticas,  para
conformar  un  mapa  cultural,  para
ensanchar  las  posibilidades  de
disfrute de la literatura y para crear
textos de intención literaria.
CCL1, CCL4, CC1, CCEC1, CCEC2, 
CCEC3, CCEC4

8.1 Leer  y  explicar  de  manera
guiada  la  interpretación  de  los
fragmentos  literarios  leídos,
estableciendo algunas relaciones de
sus elementos constitutivos con los
principios básicos del género y
subgéneros
literarios.
8.2  Identificar  de  manera  guiada
características literarias y culturales
en los textos leídos, en función de
temas,  tópicos,  estructuras,
lenguaje  y  valores  éticos  y
estéticos.
8.3 Crear textos personales o
colectivos  con intención literaria  y
conciencia de estilo,  a partir de la
lectura  de  obras  o  fragmentos
significativos  del  patrimonio
andaluz,
nacional y universal.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y
DESCRIPTORES DE C. CLAVE

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

9. Movilizar el conocimiento sobre la
estructura de la lengua y sus usos y
reflexionar  de  manera
progresivamente  autónoma  sobre
las  elecciones  lingüísticas  y
discursivas,  con  la  terminología
adecuada,  para  desarrollar  la
conciencia  lingüística, para

9.1.  Revisar  los  propios  textos  de
manera  guiada,  e  identificar  y
subsanar  algunos  problemas de
comprensión lectora utilizando
los conocimientos explícitos sobre la
lengua y su uso.
9.2  Explicar  de  manera  guiada  la
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aumentar el repertorio comunicativo
y para mejorar las destrezas tanto
de  producción  oral  y  escrita  como
de  comprensión  e  interpretación
crítica.
CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, 
CPSAA5

interrelación  entre el propósito
comunicativo  y  las  elecciones
lingüísticas del emisor.
9.3 Formular generalizaciones de 
manera guiada sobre aspectos

básicos del
funcionamiento de la lengua, 
consultando de
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manera guiada diccionarios, 
manuales y gramáticas.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y
DESCRIPTORES DE C. CLAVE

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

10.  Poner  las  propias  prácticas
comunicativas  al  servicio  de  la
convivencia  democrática,  la
resolución  dialogada  de  los
conflictos y la igualdad de derechos
de todas las personas, utilizando un
lenguaje  no  discriminatorio  y
desterrando los abusos de poder a
través de la palabra, para favorecer
un uso no solo eficaz sino también
ético y democrático del lenguaje.
CCL1, CCL5, CP3, CD3, CPSAA3, CC1,
CC2, CC3

10.1  Identificar  y  evitar  los  usos
discriminatorios  de  la  lengua  y  los
abusos  de  poder  a  través  de  la
palabra a partir de la reflexión sobre
los elementos lingüísticos, textuales
y discursivos utilizados que rigen la
comunicación entre las personas.
10.2 Utilizar  estrategias  para  la
resolución  dialogada  de  los
conflictos  y  la  búsqueda  de
consensos  alguno  de  los  ámbitos
(personal,  educativo o social),
tomando conciencia de  la
importancia  de  los  valores  y  las
normas.

Criterios de calificación.
Los  criterios  que  se  utilizarán  para  valorar  el  grado  de  consecución  de  los

objetivos y aprendizaje de contenidos por el alumnado tras el proceso de enseñanza-
aprendizaje serán los especificados a continuación.

Han de ser conocidos por los alumnos, porque de este modo se mejora el proceso
de enseñanza- aprendizaje: el alumno debe saber qué se espera de él y cómo se le va a
evaluar.

Los  referentes  fundamentales  para  la  evaluación  han  de  ser  las  competencias
específicas y los criterios de evaluación. La calificación de cada criterio de evaluación
se  obtendrá  a  partir  de  las  calificaciones  logradas  en  las  diferentes  situaciones  de
aprendizajes en los que dicho criterio se concreta, calculándose la nota media directa. A
su vez,  la  calificación de la  materia,  debe conseguirse a  partir  de las calificaciones
obtenidas en cada criterio de evaluación.

Las  calificaciones  emitidas  en  la  primera,  segunda  y  tercera  sesiones  de
evaluación corresponderán a una evaluación formativa que informa sobre el progreso
del alumno.

Para superar la materia, el alumnado deberá obtener una nota superior o igual a 5.
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13. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES.
Se  entiende  por  atención  a  la  diversidad  el  conjunto  de  actuaciones  y  medidas
educativas que garantizan la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos y
cada uno de los alumnos y alumnas en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades
reales de aprendizaje en contextos educativos ordinarios.

Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad son los siguientes:

a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las
personas como parte de la diversidad y la condición humana.

b) La  personalización  e  individualización  de  la  enseñanza  con  un  enfoque
inclusivo, dando respuesta a las necesidades educativas del alumnado, ya sean
de tipo personal, intelectual, social, emocional o de cualquier otra índole, que
permitan el máximo desarrollo personal y académico del mismo.

c) La  detección  e  identificación  temprana  de  las  necesidades  educativas  del
alumnado que permita adoptar las medidas más adecuadas para garantizar su
éxito escolar. Las medidas de atención a la diversidad en esta etapa deberán
ponerse  en  práctica  tan  pronto  como  se  detecten  las  necesidades,  estarán
destinadas a responder a las situaciones educativas concretas del alumnado y al
desarrollo de las competencias clave y de los objetivos de Educación Secundaria
Obligatoria y no podrán suponer una discriminación que impida al alumnado
alcanzar dichos elementos curriculares.

d) La igualdad de oportunidades  en el  acceso,  la  permanencia,  la  promoción y
titulación en la etapa. El marco indicado para el tratamiento del alumnado con
necesidades específicas de apoyo educativo es aquel en el que se asegure un
enfoque  multidisciplinar,  mediante  la  utilización  de  las  tecnologías  de  la
información  y  la  comunicación  como  herramientas  facilitadoras  para  la
individualización de la enseñanza, asegurándose la accesibilidad universal y el
diseño para todos y todas, así como la coordinación de todos los miembros del
equipo docente que atienda al alumnado y, en su caso, de los departamentos de
orientación.

e) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de
oportunidades,  ya  que  esta  solo  se  consigue  en  la  medida  en  que  todo  el
alumnado aprende el máximo posible y desarrolla todas sus potencialidades.

La diversidad del alumnado constituye un valor incuestionable en el desarrollo de
las sesiones del taller teatral. Es a partir de esta diversidad como se construyen las
distintas dinámicas de interacción grupal y dramática. El conocimiento y el respeto
de esta diversidad es la clave para garantizar el  desarrollo de la creatividad y el
impulso de los procesos de manifestación y aceptación de la individualidad. El
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respeto  a  la  diferencia,  la  identificación  con  el  personaje,  la  empatía  hacia  el
personaje,  el  cambio  de  roles,  la  comprensión  de  las  limitaciones  y  de  las
capacidades corporales, la construcción de la autoimagen a partir de la aceptación
del propio cuerpo. Todos estos aspectos forman parte de la esencia misma del taller
de teatro y por tanto no es posible concebir la materia fuera de la atención a la
diversidad.

14. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS y EXTRAEXCOLARES.
Las tareas extra se considerarán como complementarias. Así como cualquier actividad
relacionada con el teatro que el alumno-a quiera compartir con su grupo ya sea mediante
un trabajo, una presentación o una narración oral de la experiencia presente o pasada.

El departamento de LCL ha propuesto las siguientes actividades para este curso:

 Se propone este curso escolar un recital para el día de la poesía, 21 de marzo,
con el alumnado de 1º ESO.

 El día de la violencia de género se les proporcionará material para hacer murales
con fotos y textos adecuados.

 Actividades por determinar para conmemorar el día del Libro, el 23 de Abril.

15. EVALUACIÓN DOCENTE.
1. INDICADORES DE LOGRO DE EVALUACIÓN DEL DOCENTE.

Según establece el artículo 30 del RD 1.105/14, el profesorado evaluará tanto los
aprendizajes  del  alumnado  como  los  procesos  de  enseñanza  y  su  propia  práctica
docente, para lo que establecerá indicadores de logro en las programaciones didácticas.

Cuando  nos  referimos  a  la  evaluación  del  profesor  hacemos  referencia  a  la
evaluación que el alumno realiza del proceso de enseñanza y aprendizaje del profesor.
Para ello, al final del curso pasaremos a los alumnos unas fichas de evaluación donde el
alumno podrá valorar la actividad del profesor, la adecuación de objetivos, contenidos,
actividades,  metodología,  etc.,  y  realizar  las  aportaciones  que  precise  mediante
observaciones para que, de esta forma podamos mejorar en el futuro nuestro proceso de
E/A realizando las modificaciones que estimemos oportunas.

A través de la autoevaluación es el profesor el que se evalúa a sí mismo. Por otra
parte, también debemos ser capaces de comprobar los resultados de la puesta en práctica
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de  nuestra  programación.  Ello  lo  haremos  de  una  forma  reflexiva,  valorando  la
consecución de los objetivos por parte del alumno, comprobando el funcionamiento a lo
largo del curso de las distintas actividades realizadas, la adecuación de los contenidos en
relación  a  los  contenidos  previos  del  alumno,  etc.  Este  proceso  de  evaluación  es
continuo,  de  manera  que  a  lo  largo  de  la  programación  debemos  ir  realizando  los
cambios necesarios en nuestro proceso de E/A. En todo caso, será la propia experiencia
la  que  determine  si  es  preciso  para  el  próximo  curso,  realizar  las  modificaciones
pertinentes en la programación didáctica.

Por otra parte, el departamento de formación, evaluación e innovación educativa
realizará una encuesta al finalizar el curso para evaluación la función docente.

Un  indicador  es  un  dato  o  información  que  sirve  para  conocer  o  valorar  las
características y la intensidad de un hecho o para determinar su evolución futura. Los
indicadores de logro son enunciados que describen conductas, señales, signos, indicios,
evidencias,  pistas  observables  del  desempeño  humano,  y  expresan  lo  que  está
sucediendo.
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Evaluación de los aprendizajes del alumnado mediante indicadores de logro.

Evaluación cuantitativa de los aprendizajes del alumnado

MATERIA: ÁREA LINGÜÍSTICA TRANSVERSAL GRUPO: 1º ESO
Momento para la valoración: Primera evaluación.
INDICADORES DE LOGRO RESULTADO

(de 0 a 100)
OBSERVACIONES

(y propuestas de mejora)

1. Porcentaje de aprobados.
2. Tasa neta de aprobados (= 100 · nº de
alumnos aprobados/ nº de alumnos que
se  esfuerzan  y  que  han asistido
Momento para la valoración: Segunda evaluación.
INDICADORES DE LOGRO RESULTADO

(de 0 a 100)
OBSERVACIONES

(y propuestas de mejora)

3. Porcentaje de aprobados.
4. Tasa neta de aprobados (= 100 · nº de
alumnos aprobados/ nº de alumnos que
se  esfuerzan  y  que  han asistido
Momento para la valoración: Evaluación ordinaria (final).
INDICADORES DE LOGRO RESULTADO

(de 0 a 100)
OBSERVACIONES

(y propuestas de mejora)

5. Porcentaje de aprobados.
6. Tasa neta de aprobados (= 100 · nº de
alumnos aprobados/ nº de alumnos que
se  esfuerzan  y  que  han asistido

Evaluación de los procesos de enseñanza mediante indicadores de logro

Autoevaluación cualitativa de los procesos de enseñanza practicados

MATERIA:  ÁREA LINGÜÍSTICA TRANSVERSAL GRUPO: 1º ESO
Momento del proceso de enseñanza: Motivación para el aprendizaje.
INDICADORES DE LOGRO VALORACIÓN

(de 1 a 5)
OBSERVACIONES

(y propuestas de mejora)

1. Presento y planteo situaciones
introductorias previas al tema que se va a
2. Mantengo el interés del alumnado 
partiendo  de  sus  experiencias,  con  un
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3. Comunico la finalidad de los
aprendizajes, su importancia, su
4. Doy información de los progresos 
conseguidos así como de las dificultades
Momento del proceso de enseñanza: Organización.
INDICADORES DE LOGRO VALORACIÓN

(de 1 a 5)
OBSERVACIONES

(y propuestas de mejora)

5. Relaciono, estructuro y organizo los 
contenidos y actividades con los intereses
6.  Para  asegurar  la  adquisición  de  los
objetivos  didácticos  previstos y  las
habilidades  y  técnicas  instrumentales
7. Existe equilibrio entre las actividades 
individuales y los trabajos  en grupo, que
8. Distribuyo el  tiempo adecuadamente y
adopto  agrupamientos  en  función  del
momento,  de  la  tarea  a  realizar,  de  los
recursos  a  utilizar,  etc.,  controlando
9.  Utilizo  recursos  didácticos  variados
(audiovisuales,  informáticos,  técnicas  de
aprender a aprender, etc.), tanto para la
presentación  de  contenidos  como para  la
práctica de los alumnos, favoreciendo el
Momento del proceso de enseñanza: Orientación del trabajo de los alumnos.
INDICADORES DE LOGRO VALORACIÓN

(de 1 a 5)
OBSERVACIONES

(y propuestas de mejora)

10.  Compruebo  y  controlo,  de  diferentes
modos, que los alumnos han comprendido
la tarea que tienen que realizar: haciendo
11.  Facilito  estrategias  de  aprendizaje:
cómo solicitar ayuda, cómo buscar fuentes
de  información,  pasos  para resolver
12. Las relaciones que establezco con mis
alumnos  dentro  del  aula  y  las  que  éstos
establecen entre sí son correctas, fluidas y
13. Fomento el  respeto y la colaboración
entre los alumnos y acepto sus sugerencias
y aportaciones, tanto para la organización
Momento del proceso de enseñanza: Seguimiento del proceso de aprendizaje.
INDICADORES DE LOGRO VALORACIÓN(de

1 a 5)
OBSERVACIONES

(y propuestas de mejora)
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14. Reviso y corrijo, con frecuencia, los 
contenidos, las actividades propuestas
15. Propongo actividades de refuerzo en 
caso de localizar objetivos
16. Propongo actividades de ampliación en 
caso de localizar objetivos suficientemente
17. Tengo en cuenta el nivel de habilidades 
de los alumnos, sus ritmos de aprendizajes,
18. Me coordino con otros profesionales 
(profesores de apoyo, Equipos de

Evaluación de la práctica docente del profesorado mediante indicadores de logro.

Autoevaluación cualitativa de la práctica docente

MATERIA:  ÁREA LINGÜÍSTICA TRANSVERSAL GRUPO: 1º ESO
Momento del ejercicio de la práctica docente: Programación.
INDICADORES DE LOGRO VALORACIÓN(de

1 a 5)
OBSERVACIONES

(y propuestas de mejora)

1.  Los  objetivos  didácticos  se  han
formulado en función de los estándares de
aprendizaje evaluables que concretan los
2. La selección y temporalización de 
contenidos y actividades ha sido ajustada.
3.  La  programación  ha  facilitado  la
flexibilidad de las clases, para ajustarse a
las necesidades e intereses de los alumnos
4.  Los  criterios  de  evaluación  y
calificación  han  sido  claros  y  conocidos
por los alumnos, y han permitido hacer un
5. La programación se ha realizado en 
coordinación con el resto del profesorado.
Momento del ejercicio de la práctica docente: Desarrollo.
INDICADORES DE LOGRO VALORACIÓN(de

1 a 5)
OBSERVACIONES

(y propuestas de mejora)

6.  Antes  de  iniciar  una  actividad,  se  ha
hecho una introducción sobre el tema para
motivar  a  los  alumnos  y  saber  sus
7. Los contenidos y actividades respectivas
se  han  relacionado  con  los  intereses
mostrados  de  los  alumnos,  y  se  han
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8. Las actividades propuestas han sido 
variadas en su tipología y han favorecido
9. La distribución del tiempo en el aula es 
adecuada.
10. Se han utilizado recursos varios
(audiovisuales, informáticos, etc.).
11. Se han facilitado a los alumnos 
distintas estrategias de aprendizaje.
12. El ambiente de la clase ha sido 
adecuado y productivo.
13. Se ha proporcionado al alumno
información sobre su progreso.
14. Se han proporcionado actividades 
alternativas cuando el objetivo no se ha
15. Ha habido coordinación con otros 
profesores del grupo.
Momento del ejercicio de la práctica docente: Evaluación.

INDICADORES DE LOGRO VALORACIÓN(de
1 a 5)

OBSERVACIONES
(y propuestas de mejora)

16.Se ha realizado una 
evaluación inicial para

17. Se han utilizado de manera sistemática 
distintos procedimientos e instrumentos
18. Se han proporcionado los recursos 
adecuados para recuperar la materia, a
19. Los padres han sido adecuadamente 
informados sobre el proceso de
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EVALUACIÓN DEL PROFESOR

Cuando nos referimos a la evaluación del profesor hacemos referencia a la evaluación que
el alumno realiza del proceso de enseñanza y aprendizaje del profesor. Para ello, al final del
curso pasaremos a los alumnos la siguiente ficha de evaluación donde el alumno podrá valorar
la  actividad  del  profesor  para  que  podamos  mejorar  en  el  futuro  nuestro  proceso  de  E/A
realizando las modificaciones que estimemos oportunas.

Valoración que realiza el alumnado de su profesor (a)

Solicito que evalúes mi práctica docente con la descripción que creas más adecuada:
1 = Nunca, 2 = Muy pocas veces, 3 = A veces, 4 = Casi siempre, 5 = Siempre.

Profesor (a):...........................................................................................................................Materia:
………………………… Curso: ………

O
bl

ig
ac

io
ne

se
ne

la
ul

a 01. Asiste regularmente a las clases que imparte. 1 2 3 4 5

02. Deja actividades cuando se ausenta. [Si nunca faltó, deja en blanco la puntuación.] 1 2 3 4 5

03. Inicia y termina las clases puntualmente. 1 2 3 4 5

04. Atiende y resuelve las dudas adecuadamente. 1 2 3 4 5

05. Resuelve las dificultades que se presentan en el aula. 1 2 3 4 5

M
et

od
ol

og
ía

 d
e 

tra
ba

jo

06. Crea un buen ambiente en la clase. 1 2 3 4 5

07. Promueve la participación y el trabajo en equipo de los alumnos. 1 2 3 4 5

08. Hace las clases entretenidas a la vez que educativas. 1 2 3 4 5

09. Se comunica de una forma respetuosa, clara y fácil de entender. 1 2 3 4 5

10. Utiliza ejemplos útiles para explicar la asignatura. 1 2 3 4 5

11. Utiliza recursos didácticos adecuados (ordenadores, internet, vídeos, etc.) 1 2 3 4 5

12. Se adapta a los diferentes ritmos de aprendizaje del grupo. 1 2 3 4 5

13. Ha informado de cómo evalúa y califica (exámenes, participación, actitud, etc.) 1 2 3 4 5
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Ev
al

ua
ci

ó 
n14. Al evaluar ha aplicado la información que nos dio. 1 2 3 4 5

15. Muestra los exámenes corregidos y resuelve las dudas surgidas adecuadamente. 1 2 3 4 5

Pa
ra

ay
ud

ar
am

ej
or

ar
a

16. ¿Has estado satisfecho (a) con la labor que ha realizado este curso? 1 2 3 4 5

17. ¿Qué cosas debería cambiar para hacer más motivadora esta materia?
 Nada, la materia ya ha sido muy motivadora.
 Aplicar más los contenidos de clase a la vida real.
 Hacer la materia más práctica (realizar debates, actividades, proyectos, etc.).
 Debería dejarnos actuar más a los alumnos (entre nosotros y con él (ella)).
 No lo sé.

18. ¿Querrías que te diese clase el próximo curso?
 Si.
 No.
 No lo sé.

AUTOEVALUACIÓNDEL ALUMNADO

La autoevaluación del alumnado es un instrumento a través del cual el alumno toma 
parte activa en su propia evaluación y que valora la evaluación que realiza de su trabajo.
Podemos considerarlo como un instrumento para contrastar su nota. Para ello pasaremos
al final del curso la siguiente ficha.
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Autoevaluación del alumnado

A continuación, describo el trabajo que he realizado este curso, con la puntuación:

1 = Nunca, 2 = Muy pocas veces, 3 = A veces, 4 = Casi siempre, 5 = Siempre.

Alumno(a):……………………………………………………………………….. Materia:……………………………
Curso: ……

O
bl

ig
ac

io
ne

se
ne

la
ul

a

01. He asistido regularmente a clase y si alguna vez falté, lo justifiqué debidamente. 1 2 3 4 5

02. He asistido a clase con puntualidad. 1 2 3 4 5

03. Realicé las actividades propuestas por el profesor de guardia, cuando las hubo. 1 2 3 4 5

04. He respetado la duración de las clases, hasta que el profesor indicó su final. 1 2 3 4 5

05. He favorecido la convivencia respetando a mis profesores y a mis compañeros. 1 2 3 4 5

06. He favorecido la convivencia mediando entre compañeros confrontados. 1 2 3 4 5

M
et

od
ol

og
ía

 d
e 

tra
ba

jo

07. He realizado las tareas, trabajos y actividades, conforme se me ha pedido. 1 2 3 4 5

08. He atendido y aprovechado las clases adecuadamente. 1 2 3 4 5

09. Al intervenir en clase, me he dirigido con respeto a profesores y a compañeros. 1 2 3 4 5

10. He mostrado interés por la materia formulando preguntas y transmitiendo dudas. 1 2 3 4 5

11. He usado con provecho recursos didácticos como ordenadores, pizarras, libros, etc. 1 2 3 4 5

12. He usado adecuadamente las instalaciones, el material, el mobiliario del centro, etc. 1 2 3 4 5

13. He respetado los diferentes ritmos de aprendizaje de mis compañeros. 1 2 3 4 5

Ev
al

ua
ci

ón

14. He tenido claro cómo, mi profesor, ha evaluado y calificado mi trabajo. 1 2 3 4 5

15. A la hora de estudiar, he tenido en cuenta cómo me evalúan y califican. 1 2 3 4 5

16. He aplicado medidas correctoras para mejorar mi rendimiento académico. 1 2 3 4 5

17. Mi actitud ha sido favorable respecto a las actividades propuestas durante el curso. 1 2 3 4 5

18. He trabajado y me he esforzado, con compromiso, para superar mis dificultades. 1 2 3 4 5

Pa
ra

 m
ej

or
ar

co
m

o
es

tu
di

an
t 19. Estoy satisfecho (a) con el esfuerzo y trabajo realizado durante el curso. 1 2 3 4 5

20. Volvería a realizar las mismas acciones en el curso siguiente. 1 2 3 4 5

21. Abajo indico qué haría para evitar o corregir errores que he tenido.



I.E.S. “Los Pedroches” 
PozoblancoConsejería de Desarrollo Educativo 

y FP

Avda. de la Salchi, s/n. 14400 Pozoblanco (Córdoba)
Teléf. 957139546- Fax 947139547

58

□ Nada, porque todo ha ido muy bien. □ Prestar más atención en clase.

□ Intentar motivarme más. □ Reaccionar ante los suspensos y evitarlos.

□ Centrarme más en el estudio. □ Corregir mis actitudes negativas.

□ Estudiar mejor. □ Procurar no recibir amonestaciones.

□ Trabajar más en casa. □ Perseguir que no me pongan partes.
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ANEXOS.
FOMENTO DE LA LECTURA
Atendiendo a la  normativa,  concretamente al  R.  D.  de Enseñanzas  Mínimas e

Instrucciones  de  217/03/2022,  recogemos  el  fomento  a  la  lectura  como un  aspecto
esencial en todas las materias y etapas, por lo que se llevará a cabo un itinerario lector
en nuestro centro, de manera que se trabajará la lectura distintas obras y la expresión y
comprensión de textos de diferentes tipologías desde todas las áreas.

La  importancia  de  la  lectura  en  nuestra  asignatura  es  evidente,  ya  que  la
competencia lingüística es el eje principal de la misma. De ahí, que en todos los niveles
y grupos se trabaje la lectura con actividades de expresión y comprensión. Cada una de
las unidades que conforman los contenidos de cada curso presentará lecturas de textos
variados con los que comenzarán cada una dichas unidades. Así, los alumnos trabajarán
con textos de distintas tipologías textuales y desarrollarán las competencias necesarias
para su análisis.

De  ahí,  que  uno  de  nuestros  objetivos  sea  el  fomento  del  hábito  lector  entre
nuestro alumnado, por lo que la motivación con textos acordes a sus intereses estará
siempre presente en nuestra asignatura. Por tanto, además de las lecturas obligatorias
que  los  alumnos  tendrán  que  leer  en  cada  trimestre,  también  se  ofertarán  lecturas
optativas que ellos elijan. También se realizarán trabajos y debates de las lecturas para
desarrollar su capacidad crítica con actividades amenas y motivadoras. Por otra parte, y
dependiendo del ritmo de aprendizaje de cada grupo se dedicará una hora semanal a
trabajar la lectura.

Se utilizará la biblioteca del centro, entendiéndola como un espacio lúdico y que
desde el Plan de Biblioteca ya se contempla. Así, los distintos grupos de la ESO pueden
acudir a la biblioteca para realizar la lectura de los libros que se le ofertan y para que
conozcan desde el principio cómo se organiza la biblioteca, la conozcan y, como último
objetivo, la utilicen y la valoren como depósito de infinidad de nuevas experiencias
lectoras.

Lecturas para el curso escolar.
La lectura constituye un factor primordial para el desarrollo de las competencias

básicas.  La  comprensión  lectora  es  una  competencia  básica  para  acceder  a  otros
conocimientos. En el caso de la programación, el plan de lectura pretende hacer ver al
alumnado un aspecto amable en la lectura y hacer que el propio alumnado descubra por
sí mismo el placer de disfrutar con la lectura. El plan de lectura en el que creemos no
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sólo incluye la lectura como único modo de proceder, sino que la lectura es el punto de
partida en el  goce que será propiciado por actividades lúdicas como el recitado, los
juegos retóricos, la dramatización y otros elementos que despierten en el alumno un
especial interés, ya que hemos expuesto que la metodología será eminentemente activa
y participativa, además de ser motivadora por sí sola.

La educación literaria se tratará fundamentalmente desde una metodología muy
activa  en  la  que  predomine  la  lectura  e  interpretación  de  textos  literarios.  Los
procedimientos  que  tendrán  cabida  para  trabajar  adecuadamente  este  bloque  son  el
recitado, la lectura dramatizada, los juegos retóricos y actividades lúdicas que fomenten
experiencias placenteras con la lectura para consolidar la lectura como hábito.

LECTURAS POR CURSO:

Lecturas guiadas y lecturas autónomas

Entendemos  por  LECTURA  AUTÓNOMA  la  Implicación  en  la  lectura  de
manera progresivamente autónoma a partir de una preselección de textos variados que
incluyan  obras  de  autoras  y  autores,  con  especial  atención  al  patrimonio  literario
andaluz. Reflexión sobre los textos y sobre la propia práctica de lectura sustentada en
modelos.

Y por  LECTURA GUIADA  Lectura  de  obras  y  fragmentos  relevantes  de  la
literatura juvenil contemporánea y del patrimonio literario andaluz, nacional y universal,
inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y
autores.

Todas estas lecturas se irán alternando trimestralmente en cada uno de los grupos
con la finalidad de que cada alumno pueda disponer de un ejemplar de la biblioteca del
centro con el  que trabajar.  Además,  podrán ser sustituidas por otras siempre que el
profesor lo considere necesario por las características de su alumnado.

La lectura implica una posición activa del receptor según su intención y debe ser
reconocida en su valor estético como fuente de placer. Mediante la educación literaria se
conseguirá la adquisición de la competencia cultural y artística, valorando el patrimonio
cultural y el hecho literario como producto estético digno de disfrute.
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RÚBRICA PARA LA EVALUACIÓN DEL PROYECTO LECTURA

DESTREZAS CONSEGUIDO:4 NO 
TOTALMENTE:3

CON 
DIFICULTAD:2

NO CONSEGUIDO:1

Identificación 
de la clase y 
finalidad del
texto

Es  capaz  siempre
de  identificar  la
clase  de  texto
(noticia,  página
web,  receta,  cartel,
reglas de un juego,
etc.)  y  la  finalidad
para  la  que  se  usa
(informar, dar
instrucciones,
aconsejar…)

Es   capaz   casi
siempre de
identificar  la  clase
de  texto(noticia,
página  web,  receta,
cartel,  reglas  de  un
juego,  etc.)  y  la
finalidad para la que
se usa (informar, dar
instrucciones,
aconsejar…)

Reconoce  con
dificultad  la  clase
de  texto  (noticia,
página web,
receta,  cartel,
reglas de un juego,
etc.) y la finalidad
para la que se usa
(informar,  dar
instrucciones,
aconsejar…)

No  reconoce  todavía  la
clase  de  texto  (noticia,
página  web,  receta,
cartel, reglas de un juego,
etc.) y la finalidad para la
que se usa (informar, dar
instrucciones,
aconsejar…)

Determinación 
del tema del
texto

Sabe  reconocer
siempre de qué trata
el  texto  y  siempre
identifica alguna de
sus ideas
principales.

Sabe  reconocer  casi
siempre de qué trata
el  texto  y  casi
siempre  identifica
alguna  de  sus  ideas
principales.

Reconoce  todavía
con dificultades de
qué trata el texto y
algunas  de  sus
ideas principales.

Todavía  no  reconoce  de
qué  trata  el  texto  ni
identifica  sus  ideas
principales.

Inferencia  del
significado  de
palabras  por
contexto

Siempre  es  capaz
de  deducir  qué
significa una
palabra  o  una
expresión  a  partir
de  la  información
que da el texto.

Casi  siempre  es
capaz de deducir qué
significa una palabra
o  una  expresión  a
partir  de  la
información  que  da
el texto.

Tiene  dificultades
todavía para
deducir qué
significa una
palabra  o  una
expresión  a  partir
de  la  información
que da el texto.

Todavía  no  deduce  qué
significa  una  palabra  o
una expresión a partir de
la información que da el
texto.

Reflexión  sobre
contenido  y
forma del texto

Es capaz de ir más
allá  de  la
comprensión  literal
del texto y se forma
una  opinión  crítica
al respecto.

Casi  siempre  es
capaz de ir más allá
de  la  comprensión
literal  del  texto  y
formar  una  opinión
crítica al respecto.

Tiene  dificultades
para ir más allá de
la  comprensión
literal  del  texto  y
no  se  forma  una
opinión  crítica
clara al respecto.

Por  lo  general  no  es
capaz de ir más allá de la
comprensión  literal  del
texto ni de formarse una
opinión  crítica  al
respecto.

Fluidez lectora Es capaz de realizar
una lectura fluida y
con una entonación
adecuada.

Casi  siempre  es
capaz de realizar una
lectura  fluida  y  con
una  entonación
adecuada.

Tiene  dificultades
para  realizar  una
lectura  fluida  y
con una
entonación 
adecuada.

Todavía  no  realiza  una
lectura fluida ni con una
entonación adecuada.


	CONTENIDO
	1. CONTEXTUALIZACIÓN.
	2. MARCO LEGAL.
	3. ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO.
	4. OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA.
	5. PRESENTACIÓN DE LA MATERIA.
	6. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS.
	7. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LAS COMPETENCIAS CLAVE.
	1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS.
	1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.
	2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.
	3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.
	4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
	5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
	6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
	7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
	8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.
	9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
	10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.

	2. DESCRIPTORES OPERATIVOS
	3. SABERES BÁSICOS.
	A. Las lenguas y sus hablantes
	B. Comunicación
	C. Educación literaria
	D. Reflexión sobre la lengua


	8. CONCRECIÓN CURRICULAR.
	9. METODOLOGÍA DIDÁCTICA.

	10. TEMPORALIZACIÓN DE LAS SITUACIONES DE APRENDIZAJE O UNIDADES DE PROGRAMACIÓN
	11. MATERIALES Y RECURSOS
	12. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO.
	HERRAMIENTAS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.
	PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN
	Exploración inicial.
	Cuaderno del profesor.
	Pruebas objetivas.


	13. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES.
	14. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS y EXTRAEXCOLARES.
	15. EVALUACIÓN DOCENTE.
	1. INDICADORES DE LOGRO DE EVALUACIÓN DEL DOCENTE.
	EVALUACIÓN DEL PROFESOR
	AUTOEVALUACIÓNDEL ALUMNADO
	Autoevaluación del alumnado



	ANEXOS.
	FOMENTO DE LA LECTURA
	Lecturas para el curso escolar.

	LECTURAS POR CURSO:


